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1.  PROPÓSITO   
 

1.1     Establecer las estrategias y procedimientos de supervisión de la Subdirección de Servicios Clínicos 

y Subdirección de Servicios  Quirúrgicos para su aplicación y seguimiento a nivel operativo. 

 

 

2.  ALCANCE 
 

2.1   A Nivel Interno: Aplica a la Dirección Médica  que coordina el establecimiento de las estrategias de 

supervisión de la atención médica,  a  la  Subdirección de Servicios Clínicos,  y a la Subdirección de 

Servicios Quirúrgicos, Jefaturas de Servicio y Asistentes de la Dirección elaboran las estrategias de 

supervisión  y aplicación a nivel operativo. 

 
2.2      A Nivel Externo: no aplica 

 

 

3.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 

3.1     La Dirección General instruye a la Dirección Médica para que a través de la Subdirección de Servicios 

               Clínicos y Quirúrgicos, genere estrategias de supervisión para su aplicación y seguimiento a nivel 

operativo. 

 

3.2   Es responsabilidad de la Dirección Médica a través de la Subdirección de Servicios Clínicos    y 

Quirúrgicos, monitorear el cumplimiento de las estrategias de supervisión establecidas. 

 
3.3   Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Clínicos y  Subdirección de Servicios Quirúrgicos 

en coordinación con los Jefes de Servicio y Asistentes de la Dirección evalúan los resultados de las 
estrategias propuestas. 

 
3.4    Es responsabilidad de los Jefes de Servicio y Asistentes de la Dirección  realizar supervisión diaria de 

las actividades del personal operativo, generando un informe diario sobre los incidentes detectados 
en los Servicios Clínicos y  Quirúrgicos, quién a su vez informará a la Dirección Médica. 

 

3.5    La Dirección Médica analiza la información y toma las medidas correctivas conducentes en forma 

coordinada con la Subdirección de Servicios Clínicos y la Subdirección de Servicios Quirúrgicos. 

 
3.6    La Subdirección de Servicios Clínicos y la Subdirección de Servicios  Quirúrgicos elaborarán 

propuestas de nuevas estrategias basadas en los resultados obtenidos.  
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    4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

  
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

Director General 

 

 

1 

 

 

Solicita mediante  oficio a la Dirección Médica para 
la Elaboración de Lineamientos y Estrategias de 
Supervisión del personal operativo. 

 Oficio 

 

 

Dirección Médica 

 

 

2 

Solicita mediante oficio a las Subdirecciones de 
Servicios Clínicos y  de Servicios Quirúrgicos la 
elaboración de los lineamientos y estrategias para 
la supervisión del personal operativo.  

Oficio   

 

 

Subdirector de 

Servicios Clínicos y 

Subdirector de 

Servicios  Quirúrgicos 

3 

 

 

 

4 

Elaboran los lineamientos y estrategias  de 
supervisión del personal operativo  de las 
subdirecciones  de servicios clínicos y la de 
servicios quirúrgicos. 
Los turna a la dirección médica para su 
autorización. 

 

Lineamientos y 

Estrategias 

Dirección Médica 

 

5 
Recibe y revisa los lineamientos y estrategias para 
el personal operativo.  

Lineamientos y 

Estrategias 

 
6 

 

7 

¿Son correctos? 
No: Propone adecuaciones y regresa actividad 3 
 
Si: Autoriza y turna  para su implementación en el 
área operativa. 

Lineamientos y 

Estrategias 

Subdirectores de 

servicios Clínicos y 

servicios  Quirúrgicos 

 

8 

Recibe y difunde a los Jefes de Servicio  y 
Asistentes de la Dirección  los lineamientos y 
estrategias de supervisión del personal operativo.  
 
 

 

Lineamientos y 

Estrategias 

 

Jefes de Servicio y 

Asistentes de la 

Dirección 

9 
 Vigila  que se lleven a cabo los lineamientos y 

estrategias por el personal operativo.  
Hoja diaria del 

Médico 

Jefes de Servicio y 

Asistentes de la 

Dirección 

10 
Elabora el  rol anual de vacaciones, tomando en 
cuenta los estándares de calidad, optimizando 
recursos. 

Formato de Rol 

de Vacaciones 

Subdirectores de 

Servicios Clínicos y  

de Servicios 

Quirúrgicos, Jefes de 

Servicio 

11 

Establece un seguimiento mensual de las 

actividades del personal operativo de los servicios 

clínicos y quirúrgicos correspondientes. 

Concentrado 
mensual  de 
productividad por  
área y por médico 

Directora Médica 

12 
 
 
 

13 
 
 

Analiza la información y toma las medidas 
correctivas conducentes en forma coordinada con 
las Subdirecciones de Servicios Clínicos y 
Quirúrgicos. 
 
En base al análisis genera estrategias de mejora en 
las áreas de oportunidad. 
 

TERMINA  

 
 Estrategias 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Director  General 

 
Dirección  Médica 

Subdirector de Servicios 
Clínicos y Subdirector 

de servicios Quirúrgicos 

Jefes de Servicio 
Asistentes de la Dirección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lineamientos 

y estrategias 

Oficio 

Propone 

adecuaciones 

Lineamientos 

y estrategias 

Lineamientos 

y estrategias 

Lineamientos 

y estrategias 

Inicio 

3 

¿Son 

correctos? 

1 

Oficio 

Envía oficio para 

elaboración de 

lineamientos y 

estrategias 

Elabora 

lineamientos y 

estrategias  

2 

Formular e 

implementar 

lineamientos y 

estrategias 

5 

6 

1 

2 

Recibe y autoriza 

los lineamientos y 

estrategias para 

el personal 

4 

Turna 

lineamientos y 

estrategias  

Propone 

adecuaciones, 

regresa 

actividad 3 

Si 

No 
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Director  General 
 

Directora  Médica 
Subdirector de Servicios 
Clínicos y Subdirector de 

servicios Quirúrgicos 

Jefes de Servicio 
Asistentes de la Dirección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Rol de 

Vacaciones 

Lineamientos 

y estrategias 

Lineamientos 

y estrategias 

Lineamientos 

y estrategias 

Estrategias 

Concentrado  

mensual de 

productividad. 

Autoriza  y turna 

Implementación 

en el área 
operativa 

Elabora Rol de 

Vacaciones  

Establece 

seguimiento 

mensual 

Recibe y difunde 

lineamientos y 

estrategias 

7 

8 

9 

Genera 

estrategias  

Término 

Análisis de la 

Información 

10 

2 

11 

Vigila que se 

lleven a cabo los 

lineamientos y 

estrategias 

12 

13 
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       6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código (cuando 

aplique) 

6.1 Manual de Organización autorizado del Hospital Regional de Alta Especialidad 

de Ixtapaluca 

N/A 

6.2 Oficio a la Subdirección de Servicios Clínicos   N/A 

6.3 Lineamientos y estrategias para la supervisión del personal operativo N/A 

6.4 Formato de rol de vacaciones para el personal operativo de las  áreas clínicas y 

quirúrgicas 

N/A 

6.5 Formato de supervisión para el personal operativo de las áreas clínicas y 

quirúrgicas 

N/A 

 

       7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1  Oficio Elaboración 

Lineamientos y estrategias 

del personal operativo 

5 años Subdirección de Servicios 
Clínicos y Quirúrgicos 

No de oficio 

7.2  Lineamientos y 

estrategias del personal 

operativo 

1 año Subdirección de Servicios 
Clínicos y Quirúrgicos 

N/A 

7.3 Formato de vacaciones 

del personal operativo 
1 año Subdirección de Servicios 

Clínicos y Quirúrgicos 
N/A  

7.4 Formato de supervisión 

del personal operativo de 

las áreas clínicas y áreas 

quirúrgicas 

1 año 

Subdirección de Servicios 
Clínicos y Quirúrgicos 
 
 
 

N/A  

 

 
        8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
8.1  Estrategias de Mejora: Acciones para resolver problemas detectados en el área 

clínica. Anotándose los responsables de las acciones y el tiempo estimado de 
solución, así como el alcance y la finalidad de las mismas. Documento que deberá 
realizarse cada año.  

 

                9. CAMBIOS DE  VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Numero de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
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       10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Formato de Vacaciones 

10.2 Hoja de Productividad Diaria del Médico 

10.3 Productividad Hospitalaria Ingresos y Egresos 

10.4 Formato de Productividad Mensual por Servicio y Por Médico 

10.5 Hoja de Reporte de los  Asistentes de la Dirección. 
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10.1 Formato con servicios, rol de vacaciones y congresos. 
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10.2 Hoja de Productividad Diaria del Médico 
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10.3 Productividad Hospitalaria Ingresos y Egresos 

 
 

10.4 Formato de Productividad Mensual  de la consulta Externa por 

Servicio y Por Médico 

 
 

 

 

 

 

MEDICO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 Total semana 12 13 14 15 16 17 18 Total semana 19 20 21 22 23 24 25 Total semana 26 Total general

ALBA HORTENCIA SANDOVAL SANCHEZ 8 4 4 10 10 4 4 26

ALDO MANUEL ALVAREZ MORAN 1 1 3 5 1 2 3 2 2 10

ALEJANDRA CORDERO HERNANDEZ 3 3 4 4 2 2 9

ALEJANDRA ISABEL ORTIZ ZUÑIGA 1 2 2 5 2 2 4 5 7 12 21

ALFONSO MARTIN MENDEZ CRIALES 10 10 8 11 19 0 29

ALFREDO ZARATE MANJARRES 1 7 8 3 4 7 1 2 3 18

ALIN VILLALOBOS CASTILLEJOS 1 1 1 1 2 3 2 2 7

ALVARADO CABRERA GARCIA 4 5 1 6 4 4 8 1 5 2 2 5 15 1 34

AMAURI DANIEL VERONA HERNANDEZ 9 5 14 8 6 14 8 8 16 44

ANA LAURA NUÑEZ LOPEZ 1 2 1 3 1 1 2 2 2 1 7 12

ANA LILIA CRUZ ARROYO 6 6 6 8 14 8 1 6 15 2 37

ANA MARIA CRUZ HERNANDEZ 5 4 4 6 7 13 3 2 5 27

ANABEL UGALDE MANZO 0 1 1 1 1 2

ANALLI ELIDETN CRUZ CARRASCO 0 1 1 0 1 2

ANGEL ALAVES GERSON 1 1 1 1 0 2

ANGEL ALAVEZ GERSON 1 1 0 0 1

ANGELICA BELTRAN BARAJAS 2 1 1 2 2 1 1 2 2 9

APARICIO CRUZ MARISOL 6 3 3 5 8 13 4 5 9 2 33

ARACELI LEON LOPEZ 1 1 2 4 3 7 3 1 2 6 2 17

ARACELI MALDONADO CISNEROS 0 0 1 1 1

NÚMERO DE CONSULTAS POR MEDICO Y POR MES
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BARRETO SOSA ADRIANA 1 5 9 14 4 2 5 8 19 4 1 7 1 13 9 56

BAUTISTA PEREZ MARTHA GUADALUPE 1 1 0 1 1 2 1 2 1 4 8

BERMEO MALDONADO EMANUEL 1 1 0 1 1 2

BERTHA GENOVEVA MONTERRUBIO MARTINEZ 1 1 3 4 1 2 7 2 2 0 14

BRUNO ADRIAN MARTINEZ LEO 2 2 6 3 9 3 2 5 5 21

CALVILLO ROMERO YENI 7 5 12 4 1 5 3 8 11 6 34

CANDIDO FLORES LORENZO 10 8 8 9 8 17 6 1 5 12 4 51

CARLOS DAVID GARCIA LOPEZ 3 2 5 7 1 1 7 6 13 24

CARLOS WALDO VARGAS 11 11 10 21 10 11 21 11 11 64

CASTAÑEDA LOPEZ JAVIER 3 3 3 1 1 5 0 8

CECILIA HENRIQUEZ AVALOS 5 6 8 14 11 9 3 23 14 3 3 20 62

CORIA SANDOVAL PIO IRAN 7 4 8 12 3 3 8 14 6 3 5 14 1 48

CRUZ BENITEZ LUIS 2 0 0 2 2 3 7 9

CRUZ CARRASCO ANALLI ELIDETH 0 1 1 1 1 2

DANIEL MEDRANO ESPINOZA 4 1 5 2 1 2 2 7 0 12

DULCE OLIVA RASCON VARGAS 11 7 6 13 6 1 8 15 10 1 12 23 62

Edgar Bernal Hernandez 5 3 3 5 5 1 4 5 3 21

EDITH CORTES GAYOL 0 1 1 0 1

EMANUEL BERMEO MALDONADO 3 3 3 3 2 2 8

ERIKA REYNA BAUTISTA 1 0 0 1 2 3 4

ERNESTO MORA GARCIA 0 1 2 3 3 5 2 4 1 15 2 20

FERNANDO ORTEGA MARTINEZ 4 4 5 6 2 13 5 1 6 1 24
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FRANCISCO HELI NEGRETE PEDRAZA 7 7 4 1 5 2 2 14

FRANCISCO JAVIER MENA BARRANCO 3 6 11 10 27 7 9 1 17 5 9 1 6 10 31 8 86

GARCIA MARTINEZ EMILIO 1 1 1 3 1 1 2 2 1 3 1 9

GILBERTO ADRIAN GASCA LOPEZ 0 1 1 0 1 2

GODINEZ CUBILLO NORA CONCEPCION 1 1 5 1 1 2 1 1 0 10

GONZALEZ HERNANDEZ FRANCISO JAVIER 1 16 1 9 26 9 12 1 22 10 3 13 1 63

GUADALUPE GALLO CABRERA 0 10 10 0 10

GUILLERMO PRADO VILLEGAS 0 0 1 1 1

GUTIERREZ PEREZ JORGE OCTAVIO 2 4 6 2 2 4 2 2 8 16

GUZMAN TRIGUEROS RAUL ARTURO 2 3 3 1 2 2 5 4 3 7 2 19

HECTOR ENRIQUE MARTINEZ SOSA 3 4 3 2 9 7 3 3 1 14 3 4 6 13 2 41

HECTOR JOSE LUNA ORTIZ 4 4 1 1 2 1 3 4 10

IRERI ISADORA THIRION ROMERO 1 6 5 3 14 1 4 9 14 7 7 36

IRIS MABEL NARVAEZ SARMIENTO 13 1 1 2 1 1 1 1 17

ISRAEL NAYENSEI GIL VELAZQUEZ 10 9 6 15 6 8 14 6 5 11 50

IVAN MANUEL DE LA SERNA ORTIZ 0 8 8 4 4 9 21

IVAN PEDRERO OLIVARES 0 0 8 10 18 18

JAVIER UGALDE ZINK 11 8 19 6 11 17 0 36

JONATHAN MENDOZA TELLEZ 0 0 1 1 1

JORGE OCTAVIO GUTIERREZ PEREZ 1 1 0 3 1 4 5

JOSE AUGUSTO MIRANDA HENRIQUEZ 0 0 2 5 2 9 5 14

JOSE GONZALEZ CRUZ 2 2 0 2 2 4

JOSE LUIS NAVARRO OLVERA 2 1 1 1 1 2 2 6

JUAN ANTONIO MALDONADO MORENO 4 3 7 6 16 3 2 3 7 15 3 5 1 5 6 20 4 59

JUAN ANTONIO VAZQUEZ VELO 2 5 2 0 0 0 9

JUAN CARLOS ANDA GARAY 10 1 7 8 7 7 14 6 6 12 8 52

JUAN CARLOS GARCIA HERNANDEZ 4 4 2 6 1 1 2 1 1 1 1 4 2 18

JUAN HERIBERTO RODRIGUEZ PIÑA 10 7 17 7 5 1 13 5 5 4 7 21 1 52

JULIAN CASTREJON ANGELICA 5 3 3 3 2 2 5 12 5 5 25

KARLA FELICIA MARTINEZ MEDINA 12 1 13 14 5 1 10 16 7 2 11 20 9 71

KARLA GISELA PEDROZA RIOS 1 0 1 1 1 1 3

LEGORRETA SOSA JAIME ISRAEL 1 5 1 3 9 4 4 0 14

LETICIA IBARRA MARTINEZ 0 0 1 1 1

LIA AVILA HERNANDEZ 2 4 1 1 8 1 1 0 9

LICONA VAZQUEZ ANGEL ANTONIO 2 2 1 2 3 3 3 8

LILIANA HERNANDEZ ORDOÑEZ 9 1 9 1 20 2 4 10 1 17 1 8 9 46

LOPEZ SANTANA JOSE MIGUEL 13 13 14 14 1 16 17 44

LUIS ANTONIO ORTIZ MORALES 1 1 14 15 15 1 9 1 26 14 10 1 25 10 77

LUIS ENRIQUE GATICA GALINA 3 0 0 6 5 11 2 16
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LUIS MANUEL BERNAL MENDOZA 1 0 0 1 1 2

MARIA DE LOURDES ORTIZ PARRA 6 7 7 0 0 13

MARIA EDUWIGIS LOPEZ MORALES 0 0 1 1 2 2

MARIA ISABEL SILVA CRUZ 1 1 0 2 9 11 12

MARISOL APARICIO CRUZ 1 1 1 1 1 1 1 2 1 6

MEDINA SUAREZ JAVIER 0 4 4 8 2 1 2 5 13

MONICA BALDERAS MINOR 1 10 8 18 10 10 11 3 34 12 12 65

NOE ALFREDO OSORIO VELAZCO 0 1 2 3 1 1 2 5

ORTEGA CORTES SALVADOR 1 4 4 9 6 6 5 11 16 31

OSCAR ESCOBAR TORRES 0 6 6 1 5 6 12

PATIÑO GALEANA JOSE LUIS 1 9 9 7 1 6 14 2 2 26

PAVEL KORCHAGUIN PIÑA PEREZ 0 0 1 1 1

PEDRO JOSE CURI CURI 6 2 1 3 0 2 2 4 8 2 19

PEREZ BECERRA RODRIGO 6 8 14 6 4 10 3 1 2 6 30

PEREZ SILVA ELISEO 10 10 9 13 22 10 2 11 23 13 68

RAFAEL GARCIA RASCON 8 8 9 9 9 9 26

RAMIREZ NETRO VICTOR ENRIQUE 2 1 1 2 0 0 4

REBECA LUNA NAVARRO 1 1 3 4 1 3 4 3 3 1 7 16

RENE RODRIGUEZ CRUZ 1 2 2 1 1 1 1 2 1 7

RICARDO NADER JIMENEZ 4 1 2 7 8 3 11 1 1 2 20

RIVERO MENDEZ DIANA 1 13 13 12 8 20 11 11 2 24 58

ROCIO GEORGINA GOMEZ BECERRIL 2 1 1 1 3 2 5 0 9

RODRIGO PEREZ BECERRA 3 2 5 1 2 3 3 3 11

RUBEN GUSTAVO LOPEZ ABURTO 4 4 4 7 2 3 12 1 2 3 1 24

SALGADO CAMACHO JUAN MANUEL 1 12 12 6 6 9 9 28

SANDRA TANIA VENTURA GOMEZ 1 1 0 0 1

SAUL PEREZ MARTINEZ 3 1 4 2 9 1 3 15 6 2 1 9 3 31

SHEYLA MARCELA MONZALVO REYES 3 4 2 9 2 2 5 9 5 3 2 2 12 3 33

SICI830703NJ4 0 0 3 1 4 4

SOLANA HERNANDEZ JOSE MARTIN 2 1 2 5 1 2 3 1 2 3 11

TAMAY DE DIOS SERVANDO 2 2 1 1 1 1 2 1 1 2 1 10

TANIA SANJUJO VILLAGRA 11 1 12 9 7 16 9 9 18 11 57

TITO RAMIREZ LOZADA 7 7 9 9 12 12 28

VALDOVINOS LOPEZ IRMA CRUZ 3 1 1 2 4 6 3 4 7 17

VARGAS BRAVO CARLOS ALBERTO 5 6 5 1 12 1 2 3 1 1 1 22

VAZQUEZ RAMIREZ LUCILA 4 2 6 2 3 5 3 1 4 15

VELASCO LIVERA MARIA DEL CARMEN 2 1 1 2 1 2 3 6 2 1 3 13

VERONICA LEONOR VILLAGRAN VILLEGAS 4 4 6 7 13 6 9 15 32

ZARINA RAMOS AMEZCUA 1 1 2 3 1 4 2 1 3 1 10

Total general 13 153 22 37 14 185 57 196 168 9 45 674 193 173 46 169 142 46 62 831 165 156 51 172 155 50 58 807 144 2681
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10.5 Hoja de Reporte de los  Asistentes de la Dirección. 

                   

Total de Presentes

Total de Ausentes

Total de Vacaciones

Total de Permisos

Total de Capacitación

Total de Incapacidad

Técnicos

Presentes 

% Ausentismo% Ausentismo

Incapacidad

Total

% Ausentismo

TOTAL CONSOLIDADO

Total

Incapacidad

Vacaciones

Permisos

Incapacidad

Vacaciones

Permisos

Permisos

I.XI PsicologíaI.IX Optometría

Incapacidad

Total Total

Capacitación

Incapacidad Incapacidad

Ausentes

Ausentes

Capacitación

Capacitación 

Ausentes

Incapacidad

Total

Capacitación 

Vacaciones

Permisos

Com. Sindical

I.I Área Médica y Enfermería I.II Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento

Falta

Vacaciones

Día económico

Vacaciones

Lic. Médica

Presentes 

Permisos

Presentes 

Nutriólogos

I.VII Inhaloterapia

Técnicos Técnicos

Capacitación

Incapacidad

% Ausentismo% Ausentismo

Ausentes

Vacaciones

Presentes 

Vacaciones

Incapacidad

Vacaciones

Permisos

Total

Ausentes

Ausentes

Falta

Médicos Enfermas / os Tec. En Imagen  Técnicos de Banco de Sangre

I. RECURSOS HUMANOS

Presentes 

Incapacidad

% Ausentismo

Total

Incapacidad

Vacaciones

Capacitación Dia económico

H OSP IT A L R EGION A L D E A LT A  ESP EC IA LID A D  D E IXT A P A LUC A  Y 

UN ID A D  D E A P OYO

D IR EC C IÓN  M ÉD IC A

R EP OR T E OP ER A T IVO D E A SIST EN T ES D E LA  D IR EC C IÓN

C arretera F ederal M éxico  -  P uebla Km. 34.5, pueblo  de Z o quiapan, 

Ixtapaluca, Estado  de M éxico . C .P . 56630

I.VI Radio-Oncología

Falta

% Ausentismo

Falta Falta

Vacaciones

Permisos

Fecha: Nombre del Responsable:

% Ausentismo% Ausentismo

Total

Presentes 

Faltas

Vacaciones

Lic. Médica

Pago de tiempo

Presentes 

Físicos y Técnicos

Trabajo Social

Capacitación 

Dia económico

Presentes 

Falta

Pago de tiempo

I.III Nutrición y Electrodiagnóstico

Permisos

Presentes 

Vacaciones

Falta

Permisos

I.IV Atn. al Usuario

Incapacidad

% Ausentismo

Total

I.VIII Laboratorio

 Electrodiagnóstico

Presentes 

Presentes 

% Ausentismo

Vacaciones

Capacitación 

I.V Hemodinamia 

T en Hemodinamia

Presentes 

% Ausentismo

Total

Capacitación Capacitación

Total

Vacaciones

Permisos

TotalTotal

Permisos

GRAN TOTAL

I.X Rehabilitación

EspecializadaTécnicos

Presentes Presentes 

Capacitación

% Ausentismo % Ausentismo

Total
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Entregados

Disponibles

Concentrado Plaquetario

O Pos O Neg A Pos A Neg B Pos B Neg
AB 

Pos

AB 

Neg

Esquema antibiótico ObservacionesCama DiagnósticoGermen Aislado

Cama Diagnóstico Observaciones

Nombre Cama Diagnóstico Observaciones

Disponibles

Donadores 

Sangrados

Crioprecipitados

Entregados

Disponibles

Disponibles

Otros Productos

Entregados

Disponibles

Reporte de Pacientes con Infecciones Nosocomiales

Nombre

Efectos Adversos y Reacciones Postransfusionales

Nombre

Concentrado Eritrocitario

Plasma Fresco Congelado

Aféresis Plaquetarias

Entregados

TOTAL

Pruebas Cruzadas 

Realizadas

Entregados

EXISTENCIAS Y 

STOCK

Entregados

Disponibles

Efectos Adversos y Reacciones a Medicamentos

III. BANCO DE SANGRE
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DiagnósticoCamaNombre Observaciones

Situaciones Relevantes de Pacientes en Hospitalización y Áreas Críticas Adultos

CAMAS CENSABLES

Hombres

Incidencias con Equipo de Hospitalización y Areas Criticas Adultos

Ubicación Equipo Incidencia

ÁREA HOSPITALARIA
Camas 

Disponible

Camas 

Ocupadas

% 

Ocupación

Pacientes 

Estables
Pacientes Graves

Lactantes
Hombres

Mujeres

PEDIATRÍA

Primer Piso Adultos
Hombres

Mujeres

Camas 

Disponible
ÁREA HOSPITALARIA

Camas 

Ocupadas

Pacientes 

Estables

IV. OCUPACIÓN HOSPTIALARIA

ADULTOS

Hombres

Segundo Piso 

Adultos

Mujeres

12

20

% 

Ocupación

52

49

49

48

Mujeres

Tercer Piso Adultos

Cuarto Piso Adultos

Terapia Intensiva 

Adultos

Terapia Intermedia 

Adultos

Hospitalización 

Pediatría

Hombres

198

Pacientes Graves

CAMAS NO CENSABLES

TOTAL

Hombres

Mujeres

Hombres

Mujeres

Hombres

Mujeres

TOTAL 49

Mujeres

10

38

Cunero Fisiológico
Hombres

Mujeres
6

Terapia Intensiva 

Neonatal

Hombres

Mujeres
6

Terapia Intensiva 

Neonatal Referidos

Hombres

CAMAS CENSABLES

TOTAL 48

Mujeres
20

Mujeres

Mujeres
4

Terapia Intermedia 

Neonatal

Hombres

CAMAS NO CENSABLES

Terapia Intensiva 

Pediátrica
5

Terapia Intermedia 

Pediátrica

Hombres

Mujeres
8

TOTAL 32

Hombres
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Parto Cesárea

Situaciones Relevantes de Pacientes en Toco Cirugía

Nombre Cama Diagnóstico Observaciones

TOCOCIRUGÍA

Procedimientos 

Obstétricos
Procedimientos 

Ginecológicos

Muertes 

Maternas
Muertes Fetales / Óbito

iSuites

Quirófanos Centrales

Cirugía Ambulatoria

Embarazo de Alto Riesgo

Prog. Urg.

ÁREA QUIRÚRGICA
Cirugías 

Suspendidas

Cirugías 

Pendientes 

Nombre Cama Diagnóstico

Nombre Cama Diagnóstico Observaciones

Complicaciónes 

Transoperatorias

RECUPERACION

Equipo

Complicaciones 

Postoperatorias

Quirófanos Centrales

ÁREA QUIRÚRGICA
Camillas 

Ocupadas

Pacientes 

Estables

Cirugía Ambulatoria

Embarazo de Alto Riesgo

Incidencia

PRODUCTIVIDAD QUIRÚRGICA

Defunciones en 

Recuperación

Situaciones Relevantes Equipo en Hospitalización y Áreas Críticas Pediatría

Ubicación

V. QUIRÓFANOS, CEYE Y SUBALMACENES

iSuites

Quirófanos Centrales

Cirugía Ambulatoria

Embarazo de Alto Riesgo

Cirugías 

Realizadas

Situaciones Relevantes de Pacientes en Hospitalización y Áreas Críticas Pediatría

Situaciones Relevantes de Pacientes en Quirófanos y Recuperación

Observaciones

Incidencias con Equipo de Quirófanos y Anestesia

Ubicación Equipo Incidencia
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Naturaleza del Reporte Observaciones

RELACIÓN DE REPORTES A CEVOE

Relación de Tickets No Resueltos

Servicio Problema

RELACIÓN DE INCIDENCIAS DE SERVICIOS NO ASISTENCIALES

IncidenciaServicio

VIII. SERVICIOS NO ASISTENCIALES E INVERSIONISTA PROVEEDOR

IX. CEVOE
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2.- PROCEDIMIENTO PARA  ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE 

TRABAJO 
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1.  PROPÓSITO 
 

1.1  Elaborar el programa anual de Trabajo de la subdirección de servicios Clínicos  y servicios 

Quirúrgicos para su aplicación y seguimiento a nivel operativo. 

 

2. ALCANCE 

 
 2.1    A Nivel Interno:   Aplica a la Dirección General  emite las directrices para la elaboración del  

Programa Anual de Trabajo, Dirección Médica conduce la elaboración del Programa, las 

Subdirecciones de Servicios Clínico y Quirúrgicos, elaboran y supervisan el 

cumplimiento del programa, a través de las Jefaturas de Servicios y Operativos que la 

conforman. 

 

 2.2     A nivel Externo:   No aplica  

 

 

3.   POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 

3.1    La Dirección General instruye a la Dirección Médica sobre los ejes para elaborar el 

Programa Anual de Trabajo y esta a su vez a través de las Subdirección de Servicios 

Clínicos y servicios Quirúrgicos elaboran el programa anual de trabajo.  

 

3.2      Es responsabilidad de las Subdirección de Servicios Clínicos y  Servicios Quirúrgicos, en 

colaboración con los coordinadores de área evaluar los resultados del Programa anual 

de Trabajo.  

 
3.3    Es responsabilidad de las Subdirección de Servicios Clínicos y servicios Quirúrgicos, 

analizar de manera trimestral con los coordinadores de área y Personal Operativo los 
resultados de Objetivos y Metas del Programa anual de Trabajo. 

 
3.4   Cómo resultado del análisis las propuestas de mejora serán responsabilidad de la 

Subdirección de Servicios Clínicos y Servicios Quirúrgicos, tomando como base el avance 
hacia los objetivos planteados. 
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     4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

Director General 
1 Emite directrices  a la Dirección Médica para la 

elaboración del Programa Anual de Trabajo.  
Oficio 

Directora Médica 

 

2 

 
Dirige mediante oficio a la Subdirección de Servicios 

Clínicos y  Servicios Quirúrgicos la elaboración del 

Programa Anual de Trabajo y entregar en los 

primeros diez días del último bimestre del año en 

curso. 

 

Oficio 

Programa Anual 

 

Subdirector de 

Servicios Clínicos y 

Subdirector de  

Servicios Quirúrgicos 

 

 

 

3 

 

 

4 

 

Elabora el Programa Anual  de trabajo para su 
entrega en los primeros diez días  del mes de 
diciembre a la Dirección Médica. 
 

Envía a las Jefaturas de Servicio para su aplicación 

en el nivel operativo 

 

 

Programa Anual 

Oficio 

Formato de  

Seguimiento 

Reporte de 
Eventualidades 

Jefes de Servicio  

5 

 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
 

Vigila el seguimiento en los servicios clínicos y 

servicios quirúrgicos correspondientes del Programa 

Anual de Trabajo. 

 

Diagnosticar eventualidades susceptibles de 

convertirse en potenciales focos rojos para su 

corrección oportuna. 

 

Reportar focos rojos para su corrección oportuna y 

su validación e implementación correspondiente 

Programa Anual 

Oficio 

Formato de  

Seguimiento 

 

Reporte de 

Eventualidades 

 

Oficio 

Directora Médica 

 
8 

 

Las Subdirección de Servicios Clínicos  y  Servicios 

Quirúrgicos implementan acciones de mejora de los 

servicios. 

 

TERMINA  

Estrategias de 
Mejora 
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Reporte de 

Eventualidades 

 
5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Director  General 

 
Directora  Médica 

Subdirector  de Servicios 
Clínicos y Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos 

 Jefes de Servicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Programa 

Anual 

Oficio 

Programa 

Anual 

6

Inicio 

3 

1 

 Oficio 

Instrucción para 

elaborar 

Programa Anual 

de Trabajo 

Elaborar y 

Coordinar 

Programa Anual 

de Trabajo 

Oficio  

5 

Formato de 

Seguimiento 

Vigilar el 

cumplimiento del 

Programa 

4

4Implementación 

del Programa  

Termino 

8 

Estrategias de 

mejora 

Implementa 

acciones de 

mejora de los 

servicios 

Reporte de focos 

rojos para su 

corrección 

7

2 

Dirigir el 

Programa Anual 

de Trabajo 

Diagnóstico de 

eventualidades 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

 

7 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de 

registro o 

identificación 

única 

7.1 Oficio Elaboración Programa 
Anual de Trabajo 

5 años 
Subdirección de Servicios 
Clínicos y Servicios 
Quirúrgicos 

Numero de oficio 

7.2 Programa Anual de Trabajo 1 año 
Subdirección de Servicios 
Clínicos y Servicios 
Quirúrgicos 

N/A  

7.3 Reporte de Eventualidades 1 año 
Subdirección de Servicios 
Clínicos y Servicios 
Quirúrgicos 

No aplica  

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1   Programa Anual.- Relación de actividades que se plasman en un documento para su 

posterior aplicación en un periodo de tiempo determinado. 

 

9. CAMBIOS DE  VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Numero de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
10.1 Programa Anual de Trabajo 

10.2 Reporte de Eventualidades 

Documentos Código (cuando 

aplique) 

6.1 Decreto de Creación del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca N/A 

6.2 Estatuto Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca N/A 

6.3 Manual de Organización autorizado del Hospital Regional de Alta Especialidad 

de Ixtapaluca 

N/A 

6.4 Oficio a la Subdirección de Servicios Clínicos   y Servicios Quirúrgicos N/A 
6.5 Programa Anual de Trabajo N/A 
6.6 Reporte de Eventualidades N/A 
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PLAN DE TRABAJO DE LA 

DIRECCION MÉDICA 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 
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10.2 Reporte de eventualidades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO DE GUARDIAS 
PARA PERSONAL MÉDICO 

  

NOMBRE DEL MÉDICO TURNO QUE LABORA TURNO A CUBRIR FIRMA 

    

    

AUTORIZA: SUBDIRECTOR DE  SERVICIOS CLINICOS / SUBDIRECTOR DE SERVICIOS QUIRÚRGICOS 
                                                                 (NOMBRE , FIRMA Y FECHA) 
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3. PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR LA ATENCIÓN CLINICA EN EL HRAEI 
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1. PROPÓSITO 
 

  1.1   Establecer los lineamientos para evaluar e la Atención Clínica en el HRAEI, mediante la 

evaluación de destinatario final con una encuesta. 

 

 

2.  ALCANCE 

 

2.1    A nivel interno: la Dirección médica gira instrucciones para el establecimiento de los 

lineamientos de supervisión de la atención clínica,  la Subdirección de Servicios Clínicos 

elabora los lineamientos y aplica en el nivel operativo. 

  

2.2       A nivel Externo. No aplica 

 

 

3.    POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 

 

3.1       Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Clínicos la elaboración de estrategias 

para cumplir los indicadores de Atención Medica-Clínica establecidos por la  Secretaría 

de Salud. 

 

3.2    Es responsabilidad de la Dirección Médica la emisión de indicadores a través  de la 

Subdirección de Servicios Clínicos y entregada para su aplicación a los diferentes 

servicios. 

 

3.3      Es responsabilidad de  la  Dirección  Médica  el seguimiento de la Evaluación  Médica se 

remita y difunda  oficialmente en un plazo no en un plazo no mayor a 20 días hábiles 

posteriores a su recepción.  

 

3.4        Es responsabilidad de  la Dirección Médica  el respetar los Derechos  de  los Pacientes,  

en  base  a las  políticas de la Secretaría de Salud referentes a un trato digno. 

 

 

 

 

 



 PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN MÉDICA 
(Subdirección de Servicios Clínicos y Subdirección de Servicios Quirúrgicos) 

3. Procedimiento para evaluar la Atención   Clínica en el HRAEI. 
Hoja  60 de 2669 

 
 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

 

 
Director  General 

 

1 

 

 

 

Instruye a la Directora  Médica sobre la utilización de los 

Indicadores establecidos para la evaluación de la 

Atención Médica 

 

 
Oficio 

 
Directora  Médica 

 

2 

 

Recibe, registra  y turna oficio con los indicadores  a 

evaluar a la subdirección de servicios clínicos.  

 

Oficio 

 

Subdirector de 

Servicios Clínicos 

 

3 

 

4 

 

 

Recibe oficio e indicadores a evaluar archiva oficio.  

 

Elabora estrategias de cumplimiento. 

  

 

Oficio 

Indicadores 

Estrategias  

 

 
Directora  Médica 

 

 

5 

 

 

6 

 

7 

 

 

Recibe resultado de indicadores se procede a su 

análisis. 

¿Es correcta? 

No: Reelabora estrategia y regresa a actividad  3 

 

Si:   Envía a la Dirección General para su autorización. 

 

 

Evaluación de 

indicadores 

 

Director  General 

 

8 

 

9 

 

10 

 

Recibe los resultados  y analiza indicadores 

¿Las estrategias son adecuadas? 

No: Reelabora propuestas regresa  a la actividad 4 

 

Si: Autoriza, firma y  envía a la dirección médica para su 

implementación 

 

 

Evaluación de 

indicadores 

 
Directora  Médica 

 
11 
 

 

Recibe y turna  a la Subdirección de los Servicios 

Clínicos para su difusión e implementación. 

 
Evaluación de 
indicadores 

 
 Subdirector de 

Servicios Clínicos 

 
12 
 
 
 

 

Recibe y turna estrategias de cumplimiento de 

indicadores. 

 
Estrategias 

 

Jefes de Servicio 

 

13 

 
Difunde y aplica  las estrategias de cumplimiento. 
 

TERMINA 

Estrategias 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Director General 
 

Directora Médica 
 

Subdirector de Servicios 
Clínicos  

Subdirector de 
Servicios Clínicos  

(Jefes de 
Servicio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Evaluación de 

Indicadores 

Estrategias 

Indicadores 

   Análisis de 

Resultados       

Oficio 

Inicio 

3 

1 

Oficio 

Instruye sobre la 

normatividad 

 

Recibe oficio e 

Indicadores a 

evaluar, archiva 

oficio 

 

2 

          Oficio 

Recibe, registra  

y  turna oficio 

con indicadores 

de Evaluación 

5 

Recibe resultado 

de indicadores 

 

4 

Elabora 

estrategias de 

cumplimiento  

Si 

No 

¿ Es 

correcta? 

Reelabora 

propuesta regresa 

Act.4 

Envía a la 

Dirección 

General para su 

autorización 

6 

7 

1 

2 
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Director  General 
 

Directora Médica 
 

Subdirector de Servicios 
Clínicos  

  
Jefes de Servicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

  

Estrategias 

Estrategias 

Evaluación de 

Indicadores 

Evaluación de 

Indicadores 

Evaluación de 

Indicadores 

Termino 

10 

8 

Recibe y analiza 

resultados 

Autoriza,  los 

resultados a la 

dirección médica 

2  

9 

Reelabora 

propuesta de 

evaluación 

12 

Recibe y turna  

para su 

implementación  

¿Es 

correcta? 

No 

Si 

Recibe y  turna 

estrategias de 

cumplimiento  

Recibe y aplica 

estrategias de 

seguimiento  

11 

13 
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6. DOCUMENTO DE REFERENCIA 

Documentos Código ( cuando 

aplique) 

6.1 Manual de Organización autorizado del Hospital Regional de Alta Especialidad 
de Ixtapaluca 

N/A 

6.2 Matriz de Indicadores de Resultados( MIR) N/A 

 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1  Oficio de Recepción de     
Indicadores 

5 años 

 

Dirección Médica 

 
Número de Oficio  

7.2 Cédula de Evaluación de 

la Atención Médica 
3 años Subdirección de Servicios 

Clínicos 
Año de evaluación  

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
8.1    Áreas de Oportunidad.- Documento que recaba el análisis de los indicadores evaluados en los 

servicios  clínicos y que expresa cuales son los problemas detectados y posibles soluciones. 

Documento a realizar y evaluarse cada año con el fin de establecer la política de mejora continua 

con los más altos estándares de calidad en la Atención Médica. 

 
8.2    Estrategias de Mejora.- Acciones para resolver problemas detectados en el área clínica. 

Anotándose los responsables de las acciones y el tiempo estimado de solución, así como el 

alcance y la finalidad de las mismas. Documento que deberá realizarse cada año.  

 
8.3     Guía para la Evaluación de la Atención Médica.- En ella se integran los indicadores de 

eficiencia, eficacia y efectividad de las diferentes actividades que realizan los médicos  y cuya 

evaluación y cumplimiento son necesarios para restablecer la política de mejora continua con el 

objetivo de ofrecer servicios médicos de alta calidad. Tiene sustento en la  Matriz de Indicadores 

de Resultados. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Numero de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
10.1 Oficio de Emisión de Indicadores 

 



  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

 

 
Rev. 0 

DIRECCIÓN MÉDICA 
(Subdirección de Servicios Clínicos y Subdirección de 

Servicios Quirúrgicos) 

3. Procedimiento para evaluar la Atención   

Clínica en el HRAEI. 

 
Hoja: 65 de 2669 

 

 



  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

 

 
Rev. 0 

DIRECCIÓN MÉDICA 
(Subdirección de Servicios Clínicos y Subdirección de 

Servicios Quirúrgicos) 

3. Procedimiento para evaluar la Atención   

Clínica en el HRAEI. 

 
Hoja: 66 de 2669 
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4.- PROCEDIMIENTO PARA VIGILAR EL APEGO A LAS GUÍAS DE PRÁCTICA 

CLÍNICA 
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1.   PROPÓSITO 

            1.1   Promover el apego a las guías de práctica clínica por parte de los médicos 

especialistas y subespecialistas de las áreas clínicas, quirúrgicas y auxiliares de 

diagnóstico, de esta manera para unificar criterios diagnósticos y terapéuticos  

 

 2.   ALCANCE 

2.0  A  Nivel  Interno: la Dirección Médica promueve el apego a las guías de práctica 
clínica, la  subdirección   de  servicios  clínicos y servicios quirúrgicos supervisa y 
verifica su aplicación, las jefaturas  de servicio  y operativos que la conforman 
aplican y registran su observancia.  

 
2.1 A  Nivel Externo: Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud  (CENETEC) 

establece los lineamientos para la elaboración de guías de práctica clínica, la 
Dirección General de Calidad y Enseñanza en Salud difunde y evalúa el apego a las 
guías. 

 

3.   POLITICAS DE OPERACIÓN NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1   Es  responsabilidad de  la  Dirección Médica  a  través  de  la Subdirección de 
Servicios Clínicos, Subdirección de Servicios Quirúrgicos y Subdirección de Auxiliares 
de Diagnóstico , supervisar  que las diferentes áreas  operativas se apeguen 
estrictamente a las Guías de Práctica Clínica y en especial a la Guía de Diagnostico, 
prevención y tratamiento de sobrepeso y obesidad en el adulto. 

 
3.2  Es responsabilidad  de  los jefes de servicio monitorear el  apego a las Guías de 

práctica clínica,  para  ello deberá incluir en su programa de trabajo el seguimiento 
relacionado con estas Guías.   

  
3.3  Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Clínicos, Subdirección de 

Servicios Quirúrgicos y Subdirección de Auxiliares  de Diagnóstico en coordinación con 
los Jefes de Servicio   evalúa el apego a las Guías de Práctica Clínica del personal 
operativo. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

 

 

Director  General 

 

1 

 

 Instruye a la Dirección Médica para que el 

personal operativo se apegue a las Guías de 

Práctica Clínica en su trabajo diario. 

 

 

Oficio 

 

 

Directora Médica 

 

2 

 

Recibe oficio  y convoca para revisión de las 

Guías de Práctica Clínica con los subdirectores 

de área, archiva oficio. 

 

Circular 

 

 

Subdirector   de 

Servicios Clínicos, 

Subdirector de  

Servicios Quirúrgicos y 

Subdirector de 

Auxiliares de 

Diagnóstico 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

 

Coordina reunión de trabajo con los jefes de 

servicio. 

  

Informa al personal  sobre el apego a  las Guías 

de Práctica Clínica 

 

Vigila cumplimiento del apego a las Guías de 

Práctica Clínica. 

 

Circular  

Guía 

 

Jefes de Servicio 

 

6 

 

 

 

Monitorea  el apego del personal operativo a las  

Guías de Práctica Clínica a través de los 

coordinadores de área. 

 

TERMINA  

 

Documentos 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Director General 

 
Directora Médica 

 
Subdirector de Servicios 

Clínicos y Servicios  
Quirúrgicos 

 

 
Jefes de Servicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

Circular              

Inicio 

3 

1 

              

Oficio 

Instruye para el 

apego de las 

Guías de 

Práctica Clínica  

 Coordina 
reunión de 
trabajo con jefes 
de servicio 

2 

Circular              

Recibe oficio  y 

convoca a 

reunión con 

subdirectores  

6 

Monitorea el 

apego a  las 

Guías de 

Práctica Clínica 

Término 

 Informa al 
personal sobre el 
apego a las GPC 

Vigila el apego a 

las GPC  

4 

5 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Manual de Organización del HRAEI N/A 

6.2 Guías de Práctica Clínica avaladas por el CENETEC N/A 

 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Guía de Práctica 
Clínica 

 

Subdirector de Servicios Clínicos y Servicios  

Quirúrgicos y Personal Operativo 

 
N/A 

7.2 Reporte de 
Supervisión  

1 año 
Jefes de Servicio 

 
N/A 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Seguimiento.- Proceso mediante el cual se recopilan sistemáticamente y con cierta regularidad los 

datos referidos al desarrollo de un programa a lo largo del tiempo. 

 

9. CAMBIOS DE  VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Guías de Práctica Clínica 

10.2  Reporte de Supervisión  

 

 

 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
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10.1 Guías de Práctica Clínica 
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10.2  Reporte de Supervisión  
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5.- PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR NUEVAS GUÍAS DE PRÁCTICA 

CLÍNICA 
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1.    PROPÓSITO  

             1.1   Elaborar nuevas Guías de Práctica Clínica por parte  de los  médicos especialistas y 

subespecialistas de Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca.  

 

2.    ALCANCE 

   2.1   A  Nivel  Interno: Aplica a la Dirección Médica coordina la elaboración de nuevas Guías de 
Práctica Clínica,  a la  Subdirección   de  Servicios  Clínicos, Subdirección de Servicios 
Quirúrgicos y Subdirección de Auxiliares de Diagnostico asi como  las   Jefaturas  de  
Servicios  y Operativos que la conforman elaborar e implementar las nuevas Guías de 
Práctica Clínica. 

 
 

   2.2    A Nivel Externo: Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud  (CENETEC) 
establece los lineamientos para la elaboración de guías de práctica clínica, la Dirección 
General de Calidad y Enseñanza en Salud difunde y evalúa el apego a las guías. 

 

3.    POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1     Es responsabilidad de  la  Dirección Médica  a través  de  la  Subdirección  de   Servicios   
Clínicos, Subdirección de Servicios Quirúrgicos Y Subdirección de Auxiliares de Diagnóstico  
proponer la realización de nuevas Guías de Práctica Clínica, en  relación a las principales 
causas de morbilidad de demandan  atención. 

 
3.2   Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Clínicos, Subdirección de Servicios 

Quirúrgicos y Subdirección de Auxiliares de Diagnóstico a través de los coordinadores de 
área  solicitar a los médicos especialistas realizar las Nuevas Guías de Práctica clínica por 
especialidad. 

 
3.3   Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Clínicos, Subdirección de Servicios 

Quirúrgicos y Subdirección de Auxiliares de Diagnóstico la elaboración de  las nuevas  
Guías de Práctica Clínica, y su   validación por el CENETEC para   su    difusión   y 
conocimiento  en un periodo de tres meses. 

 
3.4   Es responsabilidad  de la Subdirección de Servicios Clínicos, Subdirección de Servicios 

Quirúrgicos y Subdirección de  Auxiliares de Diagnóstico emitir un reporte gerencial 
semestral a  la Dirección Médica  de las  Nuevas  Guías de  Práctica Clínica  validadas y 
puestas en marcha  en los servicios del hospital.



 PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN MÉDICA 
(Subdirección de Servicios Clínicos y Subdirección de Servicios 

Quirúrgicos) 

5.- Procedimiento para elaborar nuevas guías de práctica clínica  
Hoja  76 de 2669 

 
 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

 

Director  General 

 

1 

 

Instruye a la Dirección Médica la 

elaboración de   las Nuevas Guías de 

Práctica Clínica por especialidad. 

 

Oficio 

 

Directora  Médica  

 

2 

 

Recibe  y turna oficio, gira instrucciones a la 

Subdirección de Servicios Clínicos para la 

elaboración de Nuevas  Guías de Práctica 

clínica.  

Oficio 

 

Subdirector de Servicios 

Clínicos, Subdirección de 

Servicios Quirúrgicos y 

Subdirección de Auxiliares 

de Diagnóstico 

 

3 

 

 

4 

 

Recibe oficio  y reúne a los coordinadores 

de área para que los médicos especialistas 

elaboren las Nuevas Guías de Práctica 

Clínica, archiva oficio. 

Recibe, revisa y envía proyecto de Guías 

de Práctica Clínica a la Dirección Médica 

Oficio Circular 

Proyecto de 

Guías de 

Práctica Clínica 

 

 

Directora Médica 

 

5 

 

Recibe Proyecto de Guías de Práctica 

Clínica y envía  a la Dirección General. 

Proyecto de 

Guías de 

Práctica Clínica 

 

 

 

Director  General 

 

 

6 

 

 

 

7 

 

8 

 

Recibe Proyecto de Nuevas Guías de 

Práctica Clínica para su autorización y 

envío al Centro Nacional de Excelencia  

Tecnológica (CENETEC) 

¿Proceden? 

No: Reelaboración de Nuevas Guías de 

Práctica Clínica, regresa a la actividad 3.  

Si: Autoriza envío al CENETEC. 

 

 

Nuevas Guías 

de Práctica 

Clínica  

 

Directora Médica 

 

 

9 

 

 

10 

 

Recibe las Nuevas Guías de Práctica 

Clínica y envía al CENETEC para  su 

validación. 

 

Recibe Guías de Práctica Clínica Validadas 

por el CENETEC y turna a la Subdirección 

de Servicios Clínicos para su difusión e 

implementación.  

Nuevas Guías 

de Práctica 

Clínica  
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Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

 

 

 

 

 

Subdirector de Servicios 

Clínicos, Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos Y 

Subdirector de Auxiliares 

de Diagnóstico 

 

 

 

11 

 

 

12 

 

13 

 
Recibe y difunde Guías de Práctica Clínica 
al personal operativo. 
 
Supervisa el apego a las Nuevas Guías de 
Práctica Clínica. 
 

Verifica  que en la práctica cotidiana 

apliquen las Nuevas Guías de Práctica 

Clínica 

 

 

 

TERMINA 

 Nuevas Guías 

de Práctica 

Clínica  

 

 

 

 



  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

 

 

 
Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de Servicios Quirúrgicos) 

5.- Procedimiento para elaborar nuevas 

guías de práctica clínica 

 
Hoja: 78 de 2669 

 

 
5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Director General 

 
Directora  Médica 

 
Subdirectores  de área 

 

 
Jefes de servicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
  

Proyecto 

Nuevas GPC 

Proyecto 

Nuevas GPC 

Oficio 

6 

4 

Proyecto 

Nuevas GPC 

Inicio 

3 

1 

           Oficio 

Instruye  la 

elaboración de 

las Nuevas GPC  

 

Recibe oficio y  

reúne a los coord. 

Para elaboración 

de nuevas GPC. 

2 

Oficio 

Recibe y turna  

oficio gira 

instrucciones  

elaboración de  

GPC 

Envía a la  

Dirección 

Médica  para 

revisión 

5 

Recibe, revisa  

y envía a la DG, 

Proyecto de  

Nuevas GPC 

Recibe Proyecto 

de Nuevas GPC, 

para autorización  

 1 

2 
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Director General 
 

Directora  Médica 
 

Subdirectores de área 
 

Jefes de servicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 GPC avaladas 

por el CENETEC 

 Nuevas GPC 

 GPC avaladas 

por el CENETEC 

Proyecto de 

Nuevas GPC 

Proyecto de 

Nuevas GPC 

Reelaboración 

de  las Nuevas 

GPC  

Autoriza envío a 

CENETEC  

 Nuevas GPC 

Proyecto 

Nuevas GPC 

Oficio 

10 

9 

Si 

7 

Recibe y turna 

nuevas GPC, 

avaladas por el 

CENETEC. 

No 

Recibe Guías y 

envía por  oficio  

al  CENETEC 

Recibe y envía a 

los servicios para 

su difusión e 

implementación  

Termino 

Supervisa el 

uso de  las 

Nuevas GPC  

Recibe e 

implementa  las 

Nuevas GPC  

1 

¿Proceden? 

12 

11 

8 

13 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
Documentos 

Código (cuando 

aplique) 

6.1 Guías de práctica clínica avaladas por el CENETEC N/A 

 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

 
7.1 Guías de práctica 

clínica 
1 año 

Subdirecciones de Servicios 

Clínicos, Servicios Quirúrgicos,  

Auxiliares de Diagnóstico y 

Personal Operativo 

N/A 

 
7.2 Reporte de evaluación 

1 año Subdirección de Servicios 

Clínicos 
N/A 

 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
8.1  CENETEC.-  Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud.  

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Numero de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Nuevas Guías de Práctica Clínica. 

 10.2  Reporte de evaluación. 
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6.- PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR LA CARTERA DE LOS SERVICIOS 

CLÍNICOS Y SERVICIOS  QUIRÚRGICOS  
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1.  PROPÓSITO 

          1.1 Establecer los lineamientos para la evaluación y actualización de la car tera de los 

servicios clínicos,  servicios  quirúrgicos y auxiliares de diagnóstico de acuerdo con las 

necesidades de la población  en base a la normatividad vigente.  

2.      ALCANCE 

2.1   A Nivel Interno: Aplica a la Dirección General gira instrucciones para actualización de la 
Cartera de Servicios, Dirección de Administración y Finanzas aporta los insumos 
necesarios, Dirección Médica coordina la actualización de la misma, Subdirección de 
Servicios Clínicos  y Subdirección de Servicios Quirúrgicos,   Coordinadores  de  área y 
especialidades elaboran proyecto de actualización de Cartera de Servicios. 

 
2.2      A nivel Externo: No aplica  

 

3.   POLITICAS DE OPERACIÓN NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1  Es responsabilidad de la  Dirección General  a través de la Dirección Médica evaluar y 
actualizar la   cartera de servicios Clínicos, servicios Quirúrgicos y Auxiliares de 
Diagnóstico  de acuerdo a  la  normatividad  establecida por la Dirección Médica. 

 
3.2  Es responsabilidad de las Subdirecciones de Servicios Clínicos, Subdirección Servicios 

Quirúrgicos y Subdirección de Auxiliares de Diagnóstico, la  evaluación y actualización 
de la cartera de servicios Clínicos, servicios Quirúrgicos  a    través, de los 
coordinadores de servicio.  

 
3.3  Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Clínicos, Subdirección de  Servicios  

Quirúrgicos y Subdirección de Auxiliares de Diagnóstico, la evaluación  y actualización 
de la cartera de servicios   en forma anual y de manera colegiada  

 
3.4   Es responsabilidad  de la  Dirección General a través de la Dirección Médica, es única  la 

facultada  para autorizar la cartera de los servicios clínicos, servicios  quirúrgicos y 
auxiliares de diagnóstico. 

 
3.5    Es responsabilidad de  la Dirección Médica difundir la cartera autorizada de manera 

oficial en un plazo no  mayor a 20 días hábiles posteriores a su autorización por parte de 
la Dirección General. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

 

 

Director  General 

1  Instruye  a la Dirección  Médica para actualizar  

la cartera de servicios clínicos y quirúrgicos. 

 

Oficio 

 

 

 

Directora  Médica 

2 

 

 

3 

Recibe oficio  para elaborar los lineamientos de 

evaluación de la cartera de servicios Clínicos y 

Quirúrgicos  

 Emite los lineamientos  aplicables para la 

evaluación y actualización  de la Cartera de 

Servicios.   

Oficio 

Lineamientos 

Subdirector de 

Servicios Clínicos 

Subdirector de 

Servicios  Quirúrgicos y 

Subdirector de 

Auxiliares de 

Diagnostico  

 

4 

 

 

5 

  
Recibe oficio y  lineamientos para actualización 
de  la cartera de servicios Clínicos y servicios 
Quirúrgicos. 
 
Elabora  Cartera de Servicios  y envía para su 

revisión a la Dirección Médica 

 

Oficio 

Lineamientos 

Cartera de 

Servicios 

 

 

Directora Médica 

 

 

6 

  
Recibe, revisa  y envía para su autorización la 
cartera de servicios Clínicos,  Quirúrgicos y 
Auxiliares de Diagnóstico a la Dirección General. 
 

Cartera de 

Servicios 

 

 

 

Director General 

7 

 

 

 

8 

 

9 

Recibe y analiza  la cartera de servicios 
  
¿Procede la actualización? 
 
No: Corrección de cartera de Servicios Regresa 
a la actividad 5. 
  
Si: Autoriza y envía a la Dirección Médica. 

 

Cartera de 

Servicios 

 

Directora Médica 

 

10 

 

Recibe Cartera de Servicios Autorizada y turna a 

las Subdirecciones de Servicios Clínicos y 

servicios Quirúrgicos para su oferta.  

 

Circular 

Cartera de 

Servicios  

Subdirector  de 

Servicios Clínicos, 

Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos y 

Subdirector de 

Auxiliares de 

Diagnóstico   

 

11 

 

12 

 

Recibe la cartera de servicios Clínicos y 

servicios  Quirúrgicos y la envía a las Jefaturas 

de Servicio para su oferta. 

Supervisa oferta de Cartera de servicios. 

 

TERMINA  

 
Circular 
Cartera de 
Servicios 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Director General 

 
Directora  Médica 

 
Subdirector de Servicios 

Clínicos y  Servicios 
Quirúrgicos  

 

 
Jefes de 
Servicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 Cartera de 

Servicios. 

        Oficio 

        

Lineamientos 

Inicio 

4 

1 

              

Oficio 

Instruye para 

actualizar la 

cartera de 

servicios  

Recibe oficio y 

Lineamientos 

para act. De 

Cartera de Serv.  

 

2 

   Oficio 

Recibe oficio de 

elaboración de 

lineamientos de 

evaluación 

 

 Cartera de 

Servicios. 

Recibe, revisa 

y envía a la 

DG para 

autorización 

5 

Elabora 

actualización de 

la CS  y envía a 

la DM 

Emite los 

lineamientos 

para evaluación 

de la CS 

3 

2 

1 

6 
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Director General 

 
Directora Médica 

Subdirector de Servicios 
Clínicos y servicios 

Quirúrgicos. 

 
Jefes de Servicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 Cartera de 

Servicios. 

 Cartera de 

Servicios. 

Circular de la 

cartera de  

Termino 

Si 

No 

¿Procede? 

Corrección 

cartera de 

servicios 

Autoriza y envía 

a la Dirección 

Médica 

7 

Recibe, analiza 

y autoriza  la 

cartera de 

servicios  

1 

Cartera de 

Servicios. 

Recibe CS y 

turna a las 

Subdirecciones 

de servicios   

10 

Recibe y turna a 

las jefaturas  de 

servicio 

Circular de la 

cartera de 

11 

Recibe y oferta  

la cartera de 

servicios 

12 

9 

8 
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6.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Decreto de Creación del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. N/A 

6.2 Estatuto Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. N/A 

6.3 Manual de Organización autorizado del Hospital Regional de Alta Especialidad 
de Ixtapaluca. 

N/A 

 
6.4 Cartera de servicios autorizada por el HRAEI 

N/A 

6.5 Lineamientos para la evaluación y actualización de la Cartera de Servicios 
Clínicos, servicios Quirúrgicos y Auxiliares de Diagnóstico. 

N/A 

 

7.  REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio de recepción de 

Lineamientos 
5 años 

Subdirección de os 

Servicios Clínicos, 

servicios  Quirúrgicos y 

Auxiliares de Diagnóstico. 

Número de Oficio 

7.2 Acuse de recibo de la 

Cartera de Servicios Clínicos, 

servicios  Quirúrgicos y 

Auxiliares de Diagnóstico. 

3 años 

Subdirección de os 

Servicios  Clínicos, 

servicios   Quirúrgicos y 

Auxiliares de Diagnóstico. 

Número de Oficio 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1  Cartera de  Servicios Clínicos, servicios  Quirúrgicos y Auxiliares de Diagnóstico.- 

Documento que integra cada una de las patologías, los servicios médicos, diagnósticos y 

tratamientos que se ofertan en el  Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 

 

8.2   Lineamientos para la Elaboración de la Cartera de Servicios Clínicos, Servicios  

Quirúrgicos y Auxiliares de Diagnóstico.- Es el documento que contiene los criterios para la 

evaluación y actualización de los servicios médicos de las áreas Clínica y quirúrgica  que se 

ofertan en el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 
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9. CAMBIOS DE  VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Numero de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 

10.  ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Oficio de recepción de lineamientos 

10.2 Cartera de Servicios 
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10.2 Cartera de Servicios 
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1.   PROPÓSITO 

1.1 Establecer los mecanismos para el manejo e integración y resguardo del Expediente 

Clínico en el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 

2.  ALCANCE 
 
2.1     A Nivel Interno: la Dirección  Médica gira las instrucciones para la integración del expediente 

clínico, la Subdirección de Servicios Clínicos y la Subdirección de Servicios Quirúrgicos 
elaboran los lineamientos para el manejo e integración y resguardo del expediente clínico,  
Enfermería resguarda e integra el expediente, Trabajo Social se encarga de entregarlo al 
archivo clínico.  

 
2.2       A nivel Externo: No aplica  
 

3.   POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1     La elaboración e integración del Expediente Clínico se apegará a la NOM-004-SSA3-2012, 

del Expediente Clínico; así como a los lineamientos establecidos por el  Consejo de 
Salubridad General para la Certificación de Hospitales. 

 
3.2      Se creara un solo Expediente para cada paciente que solicite atención médica en el 

Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. El número del Expediente Clínico es 
el único autorizado para identificar al paciente en toda  la Institución. 

 
3.3      La información contenida en el expediente debe ser clara y comprensible,  además de 

justificar el diagnostico, los procedimientos realizados la terapéutica empleada y la evolución 
del paciente. No están emitidas las abreviaturas en los registros que integran el expediente 
clínico. Las abreviaturas que serán utilizadas  son las que representen las unidades de 
medida internacional.  

 
3.4     Es responsabilidad de los jefes de servicio de área resguardar los Expedientes Clínicos y 

la información que se genere de los usuarios en un área que evite la perdida alteración o 
acceso de personal no autorizado a estos. 

 
3.5     El personal que contara con autorización para tener acceso a la información contenida en 

el   Expediente Clínico será el siguiente: Personal médico, Enfermería, Nutrición, Trabajo 
Social y Psicología.  

 
3.6   El personal autorizado para agregar información es el personal médico, de enfermería, 

Nutrición, Trabajo Social y Psicología de acuerdo a los formatos y categoría de 
información de correspondiente. 

 
3.7   Las notas del Expediente  Clínico (Nota de Ingreso, historia clínica, nota de evolución, 

Interconsulta, urgencia, transfusión, pre y pos operatorias y pre y pos anestésicas, hoja de 
indicaciones así como los consentimientos informados), incluirán nombre, número de 
expediente dl paciente, fecha y hora de elaboración, signos vitales, nombre cedula y firm a 
del médico tratante y del personal que la elabora. Será realizado utilizando lenguaje 
técnico médico sin abreviaturas y sin alteraciones. 
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3.8   La evaluación inicial del área médica incluye: historia clínica. Exploración física, 

evaluación nutricional, evaluación de criterios para identificar a los pacientes que 
requieren  evaluaciones especiales adicionales, evaluación de criterios para 
identificar a los pacientes que requieren la evaluación temprana del alta, evaluación 
del dolor. 

3.9    La evaluación inicial del área de enfermería incluye: evaluación de enfermería, 

evaluación psicológica de tamizaje, evaluación funcional, evaluación del riesgo de 

ciadas, identificación de las necesidades de educación, evaluación de las barreras 

para el aprendizaje, evaluación de la disposición  para aprender, evaluación del dolor. 

3.10   La evaluación inicial del área de trabajo social incluye: evaluación social, evaluación 
económica, evaluación cultural (valores y creencias) 

 
3.11    La evaluación inicial tanto médica como de enfermería y de trabajo social de los pacientes 

hospitalizados se realizará  dentro de las primeras 24 horas de ingreso, de acuerdo a la 
condición general del paciente y la información obtenida encontrándose la misma en los 
formatos y el expediente clínico correspondiente. 

 
3.12   En una urgencia las evaluaciones iniciales médica y de enfermería podrán solamente 

enfocarse a las necesidades y al estado del paciente. Cuando no hay tiempo de registrar 
la historia clínica completa en un paciente de urgencia que requiera cirugía, se incluye 
una nota con el diagnostico preoperatorio y se completara posteriormente. 

 
3.13      La nota de ingreso será elaborada por el médico de guardia. 

 
3.14    Los eventos adversos, errores en la medicación, reacciones adversas a medicamentos, 

cuasi fallas, accidentes y eventos centinelas ocurridos durante la atención del paciente 
serán registrados en el expediente clínico además de apegarse al procedimiento de 
registro, análisis y seguimiento de eventos adversos por parte de la unidad de calidad y 
seguridad de la atención médica. 

 
3.15   Las indicaciones médicas serán numeradas sin abreviaturas ni símbolos. En el caso de 

indicaciones vía telefónica deberá seguirse el procedimiento correspondiente.  
 

3.16  Las cartas de consentimiento bajo información serán explicadas detenidamente al 
paciente, cuando sea posible y a los familiares  para autorizar el acto a realizar, 
aclarando precisamente toda duda que surja al usuario o a sus familiares; la falta del 
nombre, cedula y firma del médico responsable, del paciente o de la persona 
responsable a autorizar los procedimientos  es un impedimento para llevar a cabo el 
acto. Excepto en casos de urgencia, donde se elabora nota en el expediente clínico 
describiendo la situación. 

 
3.17  En caso de que el paciente o los familiares decidieran en base a la información 

proporcionada por el médico tratante así como de la enfermedad del paciente, no 
aplicar maniobras de reanimación cardiopulmonar básica y avanzada y/o tratamientos 
que prolonguen la vida se describirá la información proporcionada al paciente y/o 
familiar en el expediente clínico y firmaran  el personal que proporciono la información 
así como el paciente y/o los familiares de conformidad.  

 
3.18   Los familiares del paciente tienen la obligación de respetar la decisión que de manera 

voluntaria tome el paciente para evitar la obstinación terapéutica.  
 

3.19  Es responsabilidad del médico tratante emplear los códigos de diagnóstico y de 
procedimiento de acuerdo a la CIE 9 y CIE 10 en la hoja de alta hospitalaria. 
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3.20    En caso de traslado a otro servicio médico es responsabilidad del médico de base del 

servicio tratante, corroborar que el expediente del paciente a trasladar se encuentre 
completo, así como elaborar la nota de envió y resumen clínico con la información de 
la atención proporcionada, esta estará integrada como mínimo con lo siguiente 
elementos: motivo de ingreso, padecimiento actual, diagnóstico y procedimientos 
realizados así como la terapéutica empleada. 

  
3.21   Durante el cambio de turno el personal encargado comunicara la información necesaria 

y suficiente del estado de salud del paciente al personal que quedara a cargo de 
este; esta información consistirá como mínimo en: padecimiento actual, diagnóstico, 
tratamiento, evolución, estudios realizados y actividades pendientes por realizar.  

 
3.22   La información del estado de salud, diagnóstico, tratamiento y pronóstico será otorgada 

a la persona que el paciente tenga a bien designar, siempre y cuando, se encuentre 
en condiciones de hacerlo. 

 
3.23   Los informes del estado de salud del paciente o a sus familiares se darán en un horario 

y lugar establecido por cada servicio, con el fin de dar a conocer la atención brindada: 
diagnóstico, tratamiento, procedimientos, resultados, plan terapéutico, pronóstico, 
beneficios, riesgos y alternativas de atención aclarando cualquier duda que surja por 
parte del usuario o sus familiares. 

 
3.24  La información proporcionada a los pacientes o a sus familiares del estado de salud, 

diagnóstico, tratamiento, procedimientos, resultados, plan terapéutico y pronostico 
quedará registrada en el expediente clínico o bitácora específica y firmada de 
conformidad por el usuario o familiares responsables de este; así como por el médico 
tratante y será integrada por los siguientes elementos:  fecha, hora, nombre completo 
y firma de conformidad por parte de los usuarios, nombre completo, cedula y firma 
del médico tratante. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL  PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

Subdirector de 
Servicios Clínicos 

(Médico, Enfermera)  

 
1 

 
Recibe paciente y Hoja de internamiento, Hoja 
de egreso, Hoja de consentimiento informado, 
Hoja de trabajo social, Hoja de enfermería, Nota 
de ingreso, Historia clínica, Nota de evolución, 
Nota de traslado de acuerdo al servicio 
procedente (Preconsulta, Consulta Externa, 
Admisión Continua) 
 

 
Hoja de 
Internamiento 
 
 
 

 
Subdirector de 

Servicios Clínicos o 
(Jefe de Enfermeras o 
Personal Autorizado) 

 
2 
 
 
 

 
Entrega Hoja de internamiento, Hoja de ingreso-
egreso, Hoja de consentimiento informado, Hoja 
de trabajo social, Hoja de enfermería, Nota de 
ingreso, Historia clínica, Nota de evolución, Nota 
de traslado  al médico tratante del paciente 
 

Documentos 

 
Subdirector de 

Servicios Clínicos 
(Médico Tratante o  

Enfermera) 

 
3 

 
Recibe los documentos e integra Expediente 
Clínico, 
resguarda el Expediente Clínico en la  carpeta 
correspondiente a la cama del paciente 
 

Documentos 
Expediente 
Clínico 

Subdirector de 
Servicios Clínicos 
(Médico Tratante)   

 
5 
 
6 
 
 
 
7 
 
8 
 

 
Elabora Nota de Ingreso al servicio 
 
Verifica si el paciente cuenta con estudios 
complementarios de laboratorio y/o imagen. 
 
¿Cuenta con ellos? 
No: Solicita los estudios o exámenes necesarios 
 
Sí:  Inicia procedimiento  de ingreso   
 

 
Nota de 
Ingreso 
 
Exámenes de 
Laboratorio o 
Gabinete 

Subdirectora de 

Enfermería 

 (Enfermera)  

 

9 

 

Inicia el registro en los formatos 

correspondientes al servicio de  enfermería. 

 

 

Formato de 

Registro de 

Enfermería 
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Responsable 
 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

  

Subdirector de 

Servicios Clínicos 

  

(Médico Tratante) 

 

 

 

 

      

 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 

 

 

12 

 

 

13 

 

 

 

 

Evalúa el estado de salud del paciente realiza las 

indicaciones médicas, implementa las acciones 

para obtener un diagnóstico, establece éste o el 

tratamiento necesario para restaurar la salud del 

paciente y registra en el expediente clínico. 

a) Nota de evolución del estado de salud del 

paciente 

b) Nota de Admisión Continua 

c) Nota de transfusión 

d) Nota preoperatoria 

e) Nota postoperatoria 

f) Nota Preanestésica 

g) Nota Post-anestésica 

h) Hoja de indicaciones médicas 

 

¿Verifica si la evaluación del paciente es 

suficiente con un sólo servicio? 

 

No. Solicita interconsulta de acuerdo al 

“Procedimiento para la solicitud y realización de 

interconsultas”. 

 

Sí: Continúa con el tratamiento y/o procedimiento 

adecuado. 

 

De acuerdo a la adecuada evolución del estado 

de salud, dictamina la pre-alta del paciente, de 

conformidad con el “Procedimiento para el egreso 

del paciente”. 

                TERMINA 

 
 
 
 
 
Documentos 
de Registro 
 

 

 

 

Formato de 

Pre-alta 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO   

Subdirector de Servicios 
Clínico (Jefe  de servicio  
Enfermeras o Personal 

Autorizado) 

Subdirector de Servicios 
Clínicos (Médico Tratante o 
Licenciada en   Enfermería)   

Subdirector de Servicios  
Clínicos (Médico Tratante) 

Subdirectora de 
Enfermería 

(Licenciada en 
Enfermería )  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 Expediente 

Clínico 

 Expediente 

Clínico 

Inicio 

3 

1 

             

Documentos 

Recepción del 

paciente y del 

expediente clínico 

en el servicio 

médico asignado 

Recepción e 

integración del 

Expediente Clínico 

por el Médico  

tratante 

 

2 

          

Documentos  

Entrega del 

Expediente Clínico 

5 

Nota de Ingreso 

Elaboración de 

nota de Ingreso 

Médico 

 

4 

Resguardo del 

Expediente Clínico 

en Carpeta de 

Argolla 

1 

Si 

No 

¿Cuenta 

con ellos? 

Solicita los estudios 

o exámenes 

necesarios 

6 

Verificación de que 

el paciente cuente 

con estudios 

7 

2 
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Subdirector de Servicios 
Clínico (Jefe  de servicio  
Enfermeras o Personal 

Autorizado9 

Subdirector de Servicios 
Clínicos (Médico Tratante o 
Licenciada en   Enfermería)   

Subdirector de Servicios  
Clínicos (Médico Tratante) 

Subdirectora de 
Enfermería 

(Licenciada en 
Enfermería )  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud de 

Interconsulta 

          

Documentos  

Estudios de 

Laboratorio  

  Registro de 

actividades de 

Enfermería. 

Inicia 

procedimiento de 

ingreso 

1 

Inicia el Registro 

de actividades de 

Enfermería  

Evalúa el estado 

de Salud del 

Paciente, realiza 

las indicaciones 

pertinentes 

Termino 

Prealta 

Solicita 

interconsulta, de 

acuerdo al 

procedimiento 

De acuerdo a la 

evolución del 

paciente 

dictamina la 

Prealta 

Si 

No 

¿Verifica si la 

valoración 

del paciente 

es 

Continúa con el 

tratamiento y/o 

procedimiento 

adecuado 

13 

12 

11 

9 

8 

10 
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6.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 

aplique) 

6.1 Manual de Organización autorizado del Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ixtapaluca 

N/A 

6.2 Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico NOM-004-SSA3-2012  N/A 

 

7.  REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Expediente Clínico 5 años 
Archivo Clínico 

N/A 

 

8.  GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1     Evento Adverso.- Incidente desfavorable, percance terapéutico, lesión iatrogénica u otro 

suceso infortunado que ocurre en asociación directa con la prestación de atención. 

8.2     Expediente Clínico.- Conjunto de documentos escritos, gráficos e imagenológicos o de 

cualquier otra índole en los cuales el personal de salud deberá hacer los registros, 

anotaciones y certificaciones correspondientes a su intervención, con arreglo a las 

disposiciones sanitarias. 

8.3        Médico Tratante.- Profesional que practica la medicina y que intenta mantener y recuperar 

la salud del paciente asignado a su cargo. 

 

9.  CAMBIOS DE  VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Numero de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Formatos autorizados que integran el expediente clínico. 
10.1.1  Formato de Hoja Frontal 
10.1.2  Formato de Admisión Continua 
10.1.3  Formato de Atención Inicial 
10.1.4 Formato de Ingreso Hospitalario 

10.1.5  Formato de Internamiento 
10.1.6 Formato de Consentimiento Informado para Hospitalización 

10.1. 7 Formato de Valoración de Riesgo Cardiovascular 

10.1.8 Formato de Solicitud de Cirugía Programada 
10.1.9 Formato de Consentimiento Informado para Procedimientos de Diagnóstico o Tratamiento 

10.1.10   Formato de Consentimiento Informado para Procedimientos  Anestésicos 

10.1.11 Formato de Nota Preoperatoria 

10.1.12  Formato de Nota Trans anestésica 

10.1.13  Formato de Valoración Post-anestésica 

10.1.14 Formato de Nota Postoperatoria y Técnica Quirúrgica 

10.1.15 Formato de Nota Post-procedimiento 

10.1. 16 Formato de Nota de Evolución 

10.1.17 Formato de Interconsulta 

10.1.18 Formato de Reporte de Solicitud de Productos  

10.1.19  Formato de Solicitud de Servicios 

10.1.20 Formato de Consentimiento Informado para Transfusión Sanguínea 

10.1.21 Formato de Hoja de Trabajo Social Diagnóstico y Plan Social 

10.1.22 Formato de Notas de Trabajo Social 
10.1.23 Formato de Registro Clínico de Enfermería 
10.1.24  Formato de Evaluación de Terapias 

10.1.25 Formato de Egreso 

10.2 Reporte  para el evento adverso en el SIRAIS 
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10.1    Formatos autorizados que integran el expediente clínico. 

10.1.1  Formato de Hoja Frontal 
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10.1.2  Formato de Admisión Continua 
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10.1.3  Formato de Atención Inicial 
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10.1.4 Formato de Ingreso Hospitalario 
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10.1.5  Formato de Internamiento 
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10.1.6 Formato de Consentimiento Informado para Hospitalización 
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10.1. 7 Formato de Valoración de Riesgo Cardiovascular 
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10.1.8 Formato de Solicitud de Cirugía Programada 
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10.1.9 Formato de Consentimiento Informado para Procedimientos de Diagnóstico o Tratamiento 
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10.1.10   Formato de Consentimiento Informado para Procedimientos  Anestésicos 
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10.1.11 Formato de Nota Preoperatoria 
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10.1.12  Formato de Nota Transanestésica 
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10.1.13  Formato de Valoración Post-anestésica 
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10.1.14 Formato de Nota Postoperatoria y Técnica Quirúrgica 
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10.1.15 Formato de Nota Post-procedimiento 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

 
7. Procedimiento para  el manejo e 
integración del Expediente Clínico.  

 
Hoja: 162 de 2669 

 
10.1. 16 Formato de Nota de Evolución 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

 

 

 
Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

 
7. Procedimiento para  el manejo e 
integración del Expediente Clínico.  

 
Hoja: 163 de 2669 

 
 

10.1.17 Formato de Interconsulta 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

 
7. Procedimiento para  el manejo e 
integración del Expediente Clínico.  

 
Hoja: 164 de 2669 

 
 

10.1.18 Formato de Reporte de Solicitud de Productos  
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

 
7. Procedimiento para  el manejo e 
integración del Expediente Clínico.  

 
Hoja: 165 de 2669 

 
 

10.1.19  Formato de Solicitud de Servicios 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

 
7. Procedimiento para  el manejo e 
integración del Expediente Clínico.  

 
Hoja: 166 de 2669 

 
 

 

10.1.20 Formato de Consentimiento Informado para Transfusión Sanguínea 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

 
7. Procedimiento para  el manejo e 
integración del Expediente Clínico.  

 
Hoja: 167 de 2669 

 
10.1.21 Formato de Hoja de Trabajo Social Diagnóstico y Plan Social 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

 
7. Procedimiento para  el manejo e 
integración del Expediente Clínico.  

 
Hoja: 168 de 2669 

 
10.1.22 Formato de Notas de Trabajo Social 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

 
7. Procedimiento para  el manejo e 
integración del Expediente Clínico.  

 
Hoja: 169 de 2669 

 
10.1.23 Formato de Registro Clínico de Enfermería 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

 
7. Procedimiento para  el manejo e 
integración del Expediente Clínico.  

 
Hoja: 170 de 2669 

 
 

10.1.24  Formato de Evaluación de Terapias 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

 
7. Procedimiento para  el manejo e 
integración del Expediente Clínico.  

 
Hoja: 171 de 2669 

 
10.1.25 Formato de Egreso 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

 
7. Procedimiento para  el manejo e 
integración del Expediente Clínico.  

 
Hoja: 172 de 2669 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

 
7. Procedimiento para  el manejo e 
integración del Expediente Clínico.  

 
Hoja: 173 de 2669 

 
10.2 Reporte  para el evento adverso en el SIRAIS 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

 
8. Procedimiento para  solicitud y realización 
de interconsultas médicas. 

 
Hoja: 174 de 2669 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD Y REALIZACIÓN DE INTERCONSULTAS 

MÉDICAS 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos 

8. Procedimiento para solicitud y 

realización de     interconsultas médicas. 

 
Hoja: 175 de 2669 

 
 

1.  PROPÓSITO 

   1.1  Establecer los lineamientos para la  realización de interconsultas, con el fin de brindar  

una atención médica de calidad basada en los modelos multidisciplinarios a los 

pacientes hospitalizados. 

2.  ALCANCE 

  2.1 A nivel interno: El procedimiento  aplica a las Subdirecciones coordinan el 
cumplimiento de la normatividad, jefaturas de  Servicio supervisan la aplicación de los 
procedimientos, Médicos Adscritos ejecutan los procedimientos. 

  
2.2 A nivel externo: No aplica 

 
 

3.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS  
 

3.1      La Dirección Médica será la responsable de conformar los procedimientos para la solicitud 
y realización de interconsultas médicas. 

 
3.2      Será responsabilidad de las Direcciones Médica y Operaciones, la difusión, vigilancia  y 

verificación de este  procedimiento a todos los servicios correspondientes para la 
solicitud y realización de interconsultas médicas. 

 
3.3       Los servicios dependientes de las distintas direcciones serán responsables de la solicitar 

y realizar las interconsultas médica y deberán cumplir con los lineamientos establecidos 
en este procedimiento. 

 
3.4     Serán las  distintas direcciones  las responsables  de revisar   y verificar que se  haya   

cumplido  con  los procedimientos establecidos para la solicitud y realización de 
interconsultas médicas de los servicios a su  cargo. 

 
3.5     El incumplimiento  de este  procedimiento   será    sancionado por las    autoridades 

correspondientes y de  acuerdo a las Condiciones Generales de Trabajo del HRAEI. 
 
3.6     Las jefaturas de servicio tendrán la obligación de solicitar y  en su caso realizar las 

interconsultas  médicas correspondientes. 
 

3.7       La solicitud  de  interconsultas  se  hará  apegada  a  los lineamientos establecidos    en 
los procedimientos generales para la atención de los pacientes hospitalizados. 

 



 PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN MÉDICA 
(Subdirección de Servicios Clínicos y Subdirección de Servicios 

Quirúrgicos) 

8.  Procedimiento para solicitud y realización de interconsultas médicas 
Hoja 176 de 2669 

 
 

        4. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

Subdirector de Servicios 

Clínicos 

(Jefe de Servicio o Médico 

Adscrito  Interconsultante) 

 
1 
 
 
 
2 

Emite la solicitud de interconsulta médica de 

acuerdo a la evolución clínica del paciente 

hospitalizado en el servicio a su cargo a través 

del formato de interconsulta correspondiente,  

Entrega la Interconsulta Médica al Jefe de 

Servicio o Médico Adscrito interconsultante 

 
 
Formato de 
Interconsulta 
 

Subdirector de Servicios 

Clínicos 

(Jefe de Servicio o Médico 

adscrito Interconsultado) 

 

 
3 
 
4 
 
 
 
 

 
Recibe la solicitud de Interconsulta Médica. 
  
Recibe la copia del formato de interconsulta y 

asigna el caso motivo de interconsulta a 

médico de base de su servicio, enfatizando en 

la atención del paciente del servicio 

Interconsultante en un lapso no mayor de tres 

horas. 

 

Formato de 
Interconsulta 
 
 
 
 

Subdirector de Servicios 

Clínicos 

(Médico Adscrito del 

servicio Interconsultado)   

 

5 
 
 
6 
 
 
 
 

 Acude al servicio Interconsultante y revisa al 

paciente motivo de interconsulta. 

 

Elabora la nota de hallazgos clínicos e 

indicaciones médicas en el expediente del 

paciente de acuerdo a la NOM-004-SSA3-

2012, de ser necesario traslada al paciente a 

su servicio para hacerse cargo de él. Y emite 

por escrito sugerencias  diagnostico-

terapéuticas para el paciente interconsultado  

 

 
Nota de 
Interconsulta 
en 
Expediente 
Clínico 

Subdirectora de 

Enfermería 

(Enfermera) 

7 

 

 

 

 

8 

 

9 

Verifica que las indicaciones médicas 

anotadas por el servicio interconsultado sean 

seguidas por el personal médico y de 

enfermería del servicio a su cargo. 

¿Se cumplen? 

No: Solicita supervisión a la jefatura de 

enfermería y regresa a la actividad 7. 

Sí: Continua con el tratamiento 

 

Indicaciones 

Médicas 

 Expediente 

Clínico 

 

 

Subdirector de Servicios 

Clínicos (Médico Adscrito 

Interconsultado) 

10 

 

11 

Archiva original de interconsulta en el 

expediente clínico del paciente. 

Requisita formato de reporte mensual de 

interconsultas realizadas y lo envía a la 

Dirección Médica. 

 

TERMINA  

Expediente 
Clínico 
Reporte 

mensual de 

Interconsulta 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

8. Procedimiento para solicitud y 

realización de     interconsultas médicas. 

 
Hoja: 177 de 2669 

 

5.DIAGRAMA DE FLUJO   

 
Subdirector de Servicios 

Clínicos ( Médico de Base 
Interconsultante) 

Subdirector de Servicios 
Clínicos (Jefe de Servicio 
o Médico adscrito 
Interconsultado)  

Subdirector de Servicios 
Clínicos (Médico de base 

del servicio 
interconsultado) 

Subdirectora de 
Enfermería 
(Enfermera)   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 
 

Formato de 

interconsulta 

Formato de 

interconsulta 

Inicio 

3 

1 

Formato de 

interconsulta 

Emisión de 

solicitud de 

interconsulta 

médica 

Recibe la 

solicitud de 

Interconsulta 

 

2 

Formato de 

interconsulta 

Entrega la 

solicitud de 

interconsulta 

médica 

5 

Indicaciones 

médicas 

Acude al servicio 

interconsultante y 

revisa al paciente   

4 

Recibe formato 

de interconsulta  

y asigna el caso 

al Médico de 

Base  

6 

 Nota de 

interconsulta   

Elabora  nota  de 
interconsulta, 

Traslada paciente  

 

Verifica que las 
indicaciones médicas 

por el servicio 
interconsultado se 

cumplan 

 

7 

1 

2 



  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

 
 

 
Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

8. Procedimiento para solicitud y 

realización de     interconsultas médicas. 

 
Hoja: 178 de 2669 

 
 
 

 

  

Subdirector de Servicios 
Clínicos ( Médico de Base 
Interconsultante) 

Subdirector de Servicios 
Clínicos (Jefe de Servicio 

o Médico adscrito 
Interconsultado)  

Subdirector de Servicios 
Clínicos (Médico de 

base del servicio 
interconsultado) 

Subdirectora de 
Enfermería 
(Enfermera)   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Indicaciones 

médicas 

Reporte mensual 

de interconsultas 

9 

 Formato de 

interconsulta 

Si 

No 

¿se 

cumplen? 

Solicita 

supervisión a la 

jefatura de 

enfermería 

Continúa 

tratamiento 

8 

1 

Archiva formato 

de interconsulta 

Término 

10 

Llenado de 
reporte mensual 

de interconsultas 

11 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

8. Procedimiento para solicitud y 

realización de     interconsultas médicas. 

 
Hoja: 179 de 2669 

 

    6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Manual de Organización autorizado del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca 

N/A 

6.2  Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico NOM-004-SSA3-2012  
 

N/ A 

 

     7.  REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Formato de solicitud de 
interconsultas Médicas 

5 años Archivo Clínico N/A 

7.2 Expediente Clínico 5 años Archivo Clínico N/A 

7.3 Reporte Mensual de 
Interconsultante 

5años Archivo del Servicio N/A 

 

   8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1     Formato de Interconsulta Médica.- Documento mediante el cual se solicita la Interconsulta 

Médica del servicio Interconsultante. 

8.2     Servicio Interconsultado.- Servicio que otorga la interconsulta médica. 

8.3     Servicio Interconsultante.- Servicio que solicita la interconsulta médica.  

    9. CAMBIOS DE  VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 

    10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

10.1 Formato de Interconsulta 

10.2 Historia Clínica 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

8. Procedimiento para solicitud y 

realización de     interconsultas médicas. 

 
Hoja: 180 de 2669 

 
10.1 Formato de Interconsulta 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

8. Procedimiento para solicitud y 

realización de     interconsultas médicas. 

 
Hoja: 181 de 2669 

 
 

10.2 Formato de Historia Clínica 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

8. Procedimiento para solicitud y 

realización de     interconsultas médicas. 

 
Hoja: 182 de 2669 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

8. Procedimiento para solicitud y 

realización de     interconsultas médicas. 

 
Hoja: 183 de 2669 
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Rev. 0 DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

8. Procedimiento para solicitud y 

realización de     interconsultas médicas. 

 
Hoja: 184 de 2669 
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Rev. 0 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de Servicios Quirúrgicos) 

9. Procedimiento para  el egreso del 
paciente, control del expediente clínico y 
liberación de camas censables.  

 
Hoja: 185 de 2669 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.- PROCEDIMIENTO PARA EL EGRESO DEL PACIENTE, CONTROL DEL EXPEDIENTE 

CLÍNICO Y LIBERACIÓN DE CAMAS CENSABLES 
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Rev. 0 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de Servicios Quirúrgicos) 

9. Procedimiento para  el egreso del 
paciente, control del expediente clínico y 
liberación de camas censables.  

 
Hoja: 186 de 2669 

 
 

1.   PROPÓSITO 

1.1 Proporcionar los mecanismos administrativos que sirvan de Guía al personal médico y 

paramédico para la realización del egreso hospitalario del paciente, con el fin de disminuir 

los tiempos de espera, tener un control estricto y oportuno del flujo del expediente clínico 

y liberar de manera automática las camas censables para mayor disponibilidad de las 

mismas. 

2.   ALCANCE 

  2.1   A Nivel  Interno: Aplica  a     la    Subdirección de  Enfermería comunica  al Jefe de 
servicio la disponibilidad de camas, Jefaturas de Servicios determinan la cama a ocupar, 
Personal Administrativo y Trabajo Socia se coordinan para la asignación de cama de 
acuerdo al diagnóstico médico. 

 
 

2.2   A Nivel Externo: No aplica 
 

3.   POLITICAS DE OPERACIÓN  NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1    Es  responsabilidad  de  la  Dirección   Médica a  través en  conjunto con las  Dirección 
de Operaciones y Subdirección de Enfermería  así  como los   Coordinador de área y 
Trabajo Social serán responsables de  vigilar que se realice adecuadamente el presente 
procedimiento.  

 
3.2    Es responsabilidad del Médico tratante elaborar y firmar la documentación necesaria (Pre-

alta, Nota de alta,  Hoja de procedimientos médicos y Hoja de hospitalización) para el 
egreso hospitalario.    
 

3.3    Es responsabilidad del subdirector de área   donde se encuentre hospitalizado el paciente, 
supervisar  y confirmar el envió del expediente clínico debidamente ordenado al    Archivo 
Clínico  en  las  primeras  24  horas, salvo en caso de contingencia (ausencia de sistema). 
 

3.4   Es responsabilidad del Personal de Enfermería verificar que el Expediente Clínico este 
ordenado, completo  y cuente con los documentos necesarios para su egreso. 
 

3.5   Es   responsabilidad  de   Trabajo Social de generar la captura de  la información del  
egreso del  paciente   (Diagnostico, tipo de movimiento, motivo del egreso). 
 

3.6     Es responsabilidad del  Personal  de Trabajo Social de emitir el   pase de   salida a través 
de su sistema de  cómputo, una vez  que  se   haya  realizado  la  captura del egreso. Al 
realizar   esta    actividad el sistema  liberara  la cama censable de manera automática, a 
excepción de casos de  contingencia  (ausencia  del  sistema). 
 

3.7    Personal Administrativo   de la Oficina de   Admisión  Hospitalaria  es    responsable de   
liberar las camas  censables en el caso de traslado interno de pacientes. 
 

3.8     En caso de egreso definitivo y directo de camas no censables, la unidad de hospitalización 
será responsable de realizar la captura de información (diagnostico, tipo de movimiento y 
motivo del egreso) y la consecuente liberación de cama censable reservada. 
 

 



  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

 
 

 
Rev. 0 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

(Subdirección de Servicios Clínicos y 
Subdirección de Servicios Quirúrgicos) 

9. Procedimiento para  el egreso del 
paciente, control del expediente clínico y 
liberación de camas censables.  

 
Hoja: 187 de 2669 

 
3.9     El personal de Trabajo Social es responsable de realizar el trámite de egreso, con base a 

su Manual de Procedimientos. 
 

3.10  En caso de ausencia de sistema en el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 
el personal administrativo de la oficina de admisión deberá capturar en la bitácora de 
ingreso “Ausencia del Sistema” los movimientos de egreso generados, ingresarlos al 
sistema una vez restablecida la operación y enviar el Expediente Clínico a Trabajo Social 
antes de 24 horas para la liberación de la cama censable. 

 



 PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN MÉDICA 
(Subdirección de Servicios Clínicos y Subdirección de Servicios 

Quirúrgicos) 

9. Procedimiento para  el egreso del paciente, control del expediente 
clínico y liberación de camas censables. 

 Hoja  188 de 2669 

 

4.  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

 

Subdirector de 

Servicios Clínicos, 

Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos 

(Médico  tratante ) 

 
 
1 

 

Realiza visita médica diaria y si existe 

indicación de la pre-alta en la hoja de 

indicaciones médicas, notificando al paciente y 

a enfermería para que informe a Trabajo 

Social. 

 
Hoja de 
Evolución 

 

Subdirectora de 

Enfermería, 

(Enfermera)  

 
2 
 
 
 

 

Informa a Trabajo Social de la pre-alta, envía 

al familiar a Trabajo Social para anticipar 

tramites de egreso 

Formato de Pre-
alta 

 

Subdirectora de 

Atención al Usuario 

(Trabajador Social) 

 

 

 

 

 
3 
 
 
 

 
 
4 
 

 

Verifica los documentos en expediente y 

genera la orden de pago, el día que será dado 

de alta el paciente, la entrega al familiar y lo 

envía a realizar el pago correspondiente. 

 

Recibe al  familiar con las copias de los 

comprobantes de pago realizados 

 
Orden de Pago 
Expediente 
Recibo de pago 

 

Subdirector de 

Servicios Clínicos, 

Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos, 

(Médico  tratante) 

 

 

 

 
5 
 

 
 

 
6 

 
 
7 
 
 

 
8 
 

 
9 

 

Realiza visita médica al paciente y determina 

confirmación de Alta Hospitalaria.  

¿Confirma alta del paciente? 

 

No: Realiza valoración nuevamente, regresa 

actividad 1 

 

Si: Informa al paciente y a enfermería, elabora 

nota de alta, llena y firma la hoja de 

hospitalización 

 

Ordena los documentos clínicos  e integra el 

expediente de acuerdo a formato establecido 

por la Dirección Médica y los entrega a 

enfermería. 

Solicita a enfermería  informe del alta a 

personal de trabajo social. 

 
 
 
Hoja de Alta 
Formato de 
Hospitalización 
 
 
 
Expediente 
Clínico 

 

Subdirectora de 

Enfermería, 

(Enfermera)  

 
10 

 
11 
 

  
Informa a Trabajo Social del Alta. 
 
Verifica que el expediente este ordenado y que 
contenga nota de alta, receta médica y hoja de 
hospitalización; debidamente requisitadas. 
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DIRECCIÓN MÉDICA 
(Subdirección de Servicios Clínicos y Subdirección de Servicios 

Quirúrgicos) 

9. Procedimiento para  el egreso del paciente, control del expediente 
clínico y liberación de camas censables. 

 Hoja  189 de 2669 

 
 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

  
12 
 
 
 

13 

¿ Cuenta con los documentos 

No: Solicita documentos faltantes y regresa a 

actividad 8  

 
Si: Entrega hoja de hospitalización  a personal 

administrativo de Admisión Hospitalaria y 

solicita captura del egreso en el  sistema de 

información. 

Informa a Trabajo Social del Alta 

 
 
 
Expediente 
Clínico/Hoja de 
Hospitalización 

 

Subdirectora de 

Atención al Usuario, 

(Auxiliar  de Admisión)  

14 
 
 

15 

Captura la información registrada por los 

médicos en la hoja de hospitalización. 

Regresa  la hoja de Hospitalización a la 

enfermera para que integre el expediente.  

 
Hoja de 
Hospitalización 

 

Subdirectora de 

Enfermería, 

(Enfermera) 

 
16 

  

Recibe documentos y envía al familiar a 

trabajo social para concluir el trámite de egreso  

con la siguiente documentación: Hoja de 

hospitalización, ficha socioeconómica inicial, 

hoja de procedimientos en hospitalización y 

carnet.  

 
 
 
Documentos 

 

Subdirectora de 

Atención al Usuario, 

(Trabajador Social) 

 
17 
 
 
 
 

18 

 

Recibe documentos y verifica requisitos 

cubiertos para realizar el egreso con base en 

el procedimiento correspondiente.(Ver manual 

de Trabajo Social) 

 
Emite e imprime  pase de salida electrónico 

(dos copias) engrapa una copia a la hoja de 

hospitalización y la otra la entrega al familiar; 

envía al familiar con personal de enfermería 

para que le sea proporcionado el plan de alta e 

indicaciones médicas del paciente. 

 
 
Documentos 
 
 
 
Pase de Salida/ 
Documentos 

Subdirectora de 

Enfermería, 

(Enfermera) 

 
19 

  
Recibe el Plan de Alta, verifica que se 

encuentre el pase de salida en impresión 

electrónica y los entrega al familiar junto el 

carnet y la receta para concluir con el egreso. 

 
 
Documentos 

Subdirectora de 

Atención al Usuario, 

(Auxiliar de Admisión)  

20  Revisa que el Expediente Clínico se encuentre 

completo y ordenado de acuerdo al formato 

establecido, lo registra en Bitácora y lo envía al 

archivo en menos de 24 horas, solicitando 

firma de recibido por el personal 

correspondiente. 

TERMINA 

 
 
Expediente 
Clínico 
 Bitácora de 
Ingreso 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Subdirector de Servicios 
Clínicos y Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos 
(Médico Tratante) 

 
Subdirectora de Enfermería 

( Enfermera) 

 
Subdirectora de Atención 

al Usuario 
(Trabajador  Social) 

 
Subdirectora de 

Atención al Usuario 
(Auxiliar de Admisión) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Formato de 

Prealta 

Expediente 

Clínico 

Recibo de Pago 

Orden de pago 

Inicio 

3 

1 

Hoja de 

evolución 

 
Realiza visita 

médica e 
información  de 

pre-alta 

Verifica documentos 

en el  Expediente, 

genera  orden de 

pago y la entrega al 

familiar para el pago 

1 

2 

Notifica pre-alta 

médica del 

paciente 

5 

Realiza visita 

médica, notifica y 

elabora alta  

4 

Recibe al familiar  

con comprobante 

de pago  

Si 

No 

¿Confirma 

alta del 

paciente? 

Realiza valoración 

nuevamente, 

regresa actividad 1  

Informa al paciente 

y a enfermería, 

elabora nota de alta 

6 

2 

7 
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Subdirector de Servicios 
Clínicos y Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos 
(Médico Tratante) 

 
Subdirectora de Enfermería 

( Enfermera) 

 
Subdirectora de Atención al 

Usuario 
(Trabajador  Social) 

 
Subdirectora de 

Atención al Usuario 
(Auxiliar de Admisión) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Hoja de 

Hospitalización 

 

Receta médica 

Hoja de 

Hospitalización 

Expediente 

Clínico 

9 

Expediente 

clínico completo 

Si 

No 

¿Cuenta con 

los 

documentos? 

Informa a Trabajo 

Social del alta del 

paciente 

Ordena 

documentos 

clínicos e integra 

el expediente 

1 

Solicita 

documentos 

faltantes, regresa 

actividad 8 

8 

Solicita a la 

enfermera informe 

del alta a  Trabajo 

Social 

Verifica que el 

expediente este 

ordenado. 

2 

13 

12 

11 

10 

Entrega la hoja de 

hospitalización a 

personal  de 

admisión  

3 
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Subdirector de Servicios 
Clínicos y Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos 
(Médico Tratante) 

 
Subdirectora de Enfermería 

( Enfermera) 

 
Subdirectora de Atención 

al Usuario 
(Trabajador  Social) 

 
Subdirectora de 

Atención al Usuario 
(Auxiliar de Admisión) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Bitácora de 

Ingreso 

Expediente 

clínico 

  Pase de salida 

  Plan de Alta 

      

Documentos 

Hoja de 

Hospitalización 

Hoja de 

Hospitalización 

 Pase de salida 

      

Documentos 

Emite e imprime  

pase de salida e 

indicaciones 

2 

Recibe documentos 

y envía al familiar a 

trabajo social para 

concluir trámite de 

egreso  

Envío el 

Expediente al 

Archivo 

Captura datos de 

hoja de 

hospitalización 

Término 

Regresa hoja de 

hospitalización a la 

enfermera para que 

integre EC 

Recibe 

documentos y 

verifica requisitos 

para concluir el 

egreso  

Recibe  Plan Alta, 

verifica  pase de 

salida y los 

entrega al familiar  

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
Documentos 

Código (cuando 

aplique) 

6.1 Manual de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de  
Ixtapaluca. 

N/A 

6.2 Manual de Procedimientos de Enfermería  
N/A 

6.3 Manual de Procedimientos de Trabajo Social 
N/A 

6.4 Código de Bioética para el personal del hospital 
N/A 

6.5 Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico  NOM-004-SSA3-2012 
N/A 

 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Expediente Clínico 5 años Archivo Clínico N/A 

7.2 Bitácora de egresos 
“Ausencia del Sistema” 

5 años 
 

Archivo del Servicio 
 

N/A 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1   Cama Censable.- Es la cama en servicio instalada en el área de hospitalización, para el uso 

regular de pacientes internos; debe contar con los recursos indispensables de espacio, así  como 

los recursos materiales y de personal para la atención médica del paciente. El servicio de 

admisión la asigna al paciente en el momento de ingreso al hospital para ser sometido a 

observación, diagnostico, cuidado o tratamiento. Es la única que produce los egresos 

hospitalarios sobre los cuales se genera información estadística de ocupación y días 

estancia. 

 

8.2   Cama Hospitalaria.- Es la cama disponible para la atención continua de pacientes, admitidos 

para observación, cuidado, diagnostico o tratamiento médico quirúrgico y no quirúrgico, 

comúnmente desagregadas por tipo de servicio (Incluye camas de internamiento, urgencias, 

recuperación, trabajo de parto, cirugía ambulatoria, cuidados intermedio, terapia intensiva, cunas 

de sanos e incubadoras de traslado). 

 

8.3  Cama No censable.-  Es la cama que se destina a la atención transitoria o provisional, para 

observación del paciente iniciar tratamiento o intensificar la aplicación de tratamientos medico 

quirúrgicos. También es denominad cama de tránsito y su característica fundamental es que 
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no genera egresos hospitalarios. Aquí se incluyen las camas de urgencia, terapia intensiva, 

trabajo de parto, corta estancia, camillas, canastillas, cunas de recién nacido.   

 

8.4   Egreso.- Es la salida de un paciente de un servicio de hospitalización, se emplea también el 

término “Alta” que puede ser por curación, mejoría, fuga, voluntario o traslado. 

 

8.5   Expediente Clínico.-  Es el conjunto de documentos básicos escritos de manera específica, 

exacta y ordenada que reflejan con claridad el historial de salud de un paciente. 

 

8.6  Ingreso.-  Es la entrada oficial de un paciente en un servicio de hospitalización con fines de 

diagnóstico, tratamiento o estudios; también se conoce como admisión. 

  

9. CAMBIOS DE  VERSIÓN EL PROCEDIMIENTO 

Numero de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Carnet 

10.2 Estudio Social 

10.3  Nota de  Egreso 

10.4 Hoja de aviso de pago 
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    10.1 Carnet  
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL  CARNET DE CITAS 

 
PROPÓSITO 
 
Poseer un conocimiento homogéneo del proceso de llenado del Carnet de Citas en el Hospital Regional de 
Alta Especialidad de Ixtapaluca (HRAEI).  
 
 
PERSONAL INVOLUCRADO 
 

 Profesionales de Trabajo Social y Auxiliares de Admisión.  
 
ANTECEDENTES 
 
Una vez que el usuario acudió a su cita de primera vez, el personal de trabajo social asignado a realizar el 
estudio social del paciente, deberá al término de dicho estudio,  o si se trata de un paciente hospitalizado que 
va a ser dado de  alta; requisitar el carnet de citas médicas  como sigue: 
 
DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA 

a) Portada 
1) NOMBRE DEL NOMBRE DEL PACIENTE  como se solicita.  

 
2) CURP Se anotará  la clave  única del registro de población, ya sea la que proporciona el 

sistema o si el usuario cuenta en el momento con su clave.  

 
3) NÚMERO DE CARNET Se inscribirá el número correspondiente al estudio social realizado.  

 
b) Interior 1 

IDENTIFICACIÓN  DEL PACIENTE: 

4) GRUPO SANGUÍNEO Y RH  Del paciente, si se cuenta con ellos en ese momento o en cuanto 

se obtengan.  

 
1. Datos Generales: 
 

5) EDAD: se anotara la edad del paciente 

 

6) SEXO: se marcara con una X el género del paciente Femenino. 

 

7) SEXO: se marcara con una X el género del paciente Masculino. 

 

8) DOMICILIO: Del paciente, se anotará en el formato: Calle y Número, Colonia/Localidad, 

Municipio o Delegación, Código Postal y Entidad Federativa. 

 
9) FECHA Y EL LUGAR DE NACIMIENTO Del paciente, con el formato para la fecha 

DD/MM/AA, para el lugar de nacimiento se registrará Delegación o Municipio y el Estado 

correspondiente. 
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      10.2 Estudio Social 
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       10.3 Nota de Egreso 
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10.4 Recibo Único de Pago 
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10.- PROCEDIMIENTO PARA EL LLENADO Y SOLICITUD DE FIRMA DEL FORMATO DE 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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1. PROPÓSITO 

      1.1 Establecer los lineamientos que sirvan de guía al personal médico para el  correcto y 

completo llenado de los formatos de consentimiento informado, que deberán anexarse al 

expediente a fin de proporcionar al paciente y su familiar responsable información clara, 

sencilla y entendible sobre los beneficios, riesgos y alternativas (si existiesen)  acerca de 

cada procedimiento médico y/o quirúrgico con fines de diagnóstico terapéuticos y de 

rehabilitación  que se realizaran en su persona, cumpliendo con el principio ético de la 

autonomía y con ello obtener así la satisfacción del usuario.  

 2.    ALCANCE 

2.1 A Nivel  Interno: Aplica a la Dirección Médica coordina la realización de los formatos de 
consentimiento bajo información, los Subdirectores de Servicios Clínicos y de Servicios  
Quirúrgicos supervisan e instruyen acerca de la normatividad establecida para el 
cumplimiento e integración del consentimiento informado al expediente clínico,  Jefaturas de 
Servicios verifican la existencia y el llenado correcto, médico adscrito solicita, explica y llena 
el formato, enfermera recibe al paciente y/o familiar y verifica formatos de consentimiento 
requisitados y firmados  en el expediente clínico .     

2.2  A Nivel Externo: No aplica 
 

3.    POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 

3.1  Es responsabilidad de la Dirección Médica, y Subdirecciones de Área la supervisión del 
cumplimiento del presente procedimiento.  

 
3.2 Es responsabilidad del Médico adscrito informa claramente al paciente y su familiar  

responsable la necesidad de firmar la autorización voluntaria de aceptación, bajo la debida 
información de riesgos, complicaciones, efectos secundarios, secuelas, beneficios 
esperados y tipo de procedimiento por realizar aclarando al máximo las dudas que existan 
respecto al procedimiento.  

 
3.3  Es responsabilidad del Médico adscrito realizar el llenado completo solicitando credencial 

con fotografía para los rubros de identificación del paciente, tipo del procedimiento  a 
realizar, con las firmas obligatorias del paciente  si está en condiciones, del familiar 
responsable del médico tratante y de los testigos presenciales antes de realizar cualquier 
procedimiento. 

 
3.4    Es responsabilidad del Médico adscrito solicitar la firma de consentimiento bajo información 

en los siguientes casos específicos, con el llenado completo de los formatos 
correspondientes: 

 
a)    Al ingreso hospitalario (Médico que realiza el ingreso).  
b)    Antes de realizar  un procedimiento de alto riesgo (Médico que lo realizará). 
c)    Antes de realizar una transfusión sanguínea (Médico que indica la transfusión, solicitará  la 

firma en  el formato de consentimiento de receptor una para cada evento de transfusión). 
d)    Antes de realizar una donación de sangre (Médico de banco de sangre solicitara la firma en 

el  formato de consentimiento de donador uno para cada evento de donación). 
e)    Antes  de realizar una cirugía (Médico responsable de la intervención quirúrgica). 
f)     Antes de realizar un procedimiento anestésico (Médico Anestesiólogo responsable o durante 

la vista pre –anestésica). 
g)   En caso de fallecimiento solicitar la autorización de necropsia al familiar responsable (Médico 

tratante  en casos excepcionales  Médico patólogo). 
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h)  Al ingreso para atención obstétrica (Médico que atenderá el evento obstétrico). 
i) Antes de realizar un procedimiento de planificación familiar definitivo vasectomía  

salpingoclasia  (Médico responsable de la cirugía). 
j)  En los casos que proceda antes de realizar un egreso voluntario (Médico que realiza el 

egreso). 
k) Antes de realizar la colocación de catéter  blando para diálisis peritoneal (Médico de 

nefrología).  
l)   Antes de iniciar tratamiento para la enfermedad por modelantes (Médico de cirugía plástica y 

reconstructiva). 
m) Antes de realizar procedimientos invasivos en la clínica del dolor, hemodinamia, endoscopia, 

imagenología, urodinamia (Médico tratante del servicio).  
n) Antes de realizar una toma de muestra  de sangre para detección de V.I.H. 
o) Antes de realizar una toma de muestra de sangre  para determinación de cariotipo. 
 
3.5   Es responsabilidad del subdirector de área supervisar que los expedientes clínicos de los 

pacientes hospitalizados en su servicio contengan los formatos de consentimiento bajo 
información adecuadamente llenados y firmados además de difundir entre el personal a su 
cargo que la omisión de la firma del médico tratante en cualquiera de los formatos de 
consentimiento informado obliga a la suspensión de los mismos y se sancionará 
administrativamente al personal involucrado. 

 
3.6  En los casos  que se consideren necesaria la realización del estudio post-mortem 

(necropsia) el médico tratante y/o el médico patólogo serán responsables de solicitar la 
autorización  y firma del formato de “Consentimiento bajo información para la realización de 
necropsia” a los familiares del paciente fallecido, respetando siempre e  invariablemente la 
decisión de los mismos para tal efecto. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

 

Subdirector de 

Servicios Clínicos, 

Subdirector de 

Servicios 

Quirúrgicos, 

(Médico  tratante) 

 

 

 

 
1 
 
 
 
 
2 
3 
 
 
4 
 
 
 
 
 

 
5 
 
6 

 

Revisa al paciente y determina hospitalizar para 

estudio o tratamiento médico y/o quirúrgico. 

¿Acepta tratamiento? 

 
No: Termina procedimiento 

Si: llena formato de admisión hospitalaria, hoja  de 

ingreso hospitalario y  de consentimiento informado 

para hospitalización. 

Solicita identificación y firma del formato de 

consentimiento bajo información para 

hospitalización, firma del paciente y/o del familiar 

responsable y de dos testigos presenciales. 

 
¿Determina la necesidad de tratamiento médico 

invasivo y/o quirúrgico? 

No: Envía al paciente al servicio de Medicina Interna 

y termina el procedimiento  

Si: Envía al paciente con el familiar responsable al 

servicio de cirugía y continua tratamiento 

 
 
Solicitud de 
internamiento 
Hoja de ingreso 
hospitalario 
Formato de 
consentimiento 
para 
hospitalización 

 

Subdirector de 

Servicios Clínicos, 

Subdirector de 

Servicios 

Quirúrgicos, 

(Médico  Cirujano)   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 
 
 

 
 

8 
 
9 
 
 
 
 

 
 

10 
 
 
 
 
 

 
11 

 
 

12 

Recibe al paciente y familiar responsable. 

¿Determina y/o confirma la necesidad de cirugía o 

procedimiento invasivo? 

 

No: Anota indicaciones médicas   

 

Si: Explica los motivos de cirugía  o procedimiento 

invasivo  con fines diagnósticos, terapéuticos o de 

rehabilitación, el tipo de procedimiento a realizar, 

riesgos, beneficios, complicaciones, secuelas y 

efectos secundarios. 

 
 Solicita identificación y firma del formato de 

consentimiento bajo información para cirugía y/o 

procedimiento invasivo, firma del paciente y/o del 

familiar responsable y de dos testigos presenciales. 

 
¿Determina la necesidad de utilizar una técnica 

anestésica? 

No: realiza la cirugía o procedimiento invasivo con 

anestesia local  

Si: Envía  al paciente para valoración pre-anestésica. 

Formato de 
consentimiento 
informado para 
cirugía y/o 
Formato para 
procedimiento 
invasivo 
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Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

 

 

 

Subdirector de 

Servicios Clínicos, 

Subdirector de 

Servicios 

Quirúrgicos, 

(Médico  

Anestesiólogo)  

 

 
13 

 
 
 
 
 

14 
 

 
15 

 
 
 

 
16 

 
 

 

 

Recibe al paciente para evaluación preanestésica, 

determina condiciones satisfactorias para realizar 

procedimiento anestésico. 

¿El paciente es apto para anestesia? 

 

No: Explica los motivos, solicita adecuación del 

estado clínico y regresa a la actividad 1 

  

Si: Explica la necesidad de anestesia, técnica(s), 

anestésica (s) a realizar, riesgos,  benéficos, 

complicaciones, alternativas. 

  

Solicita firma del formato, de consentimiento bajo 

información para anestesia del paciente, solicita 

identificación con fotografía y firma  y de 

(representante legal en casos especiales), del 

familiar y de dos testigos presenciales. 

 
.Formato de 
consentimiento 
informado para 
anestesia 
 

Subdirector de 

Servicios Clínicos, 

Subdirector de 

Servicios 

Quirúrgicos, 

(Médico  tratante) 

 

17 
 
 
 
 

18 

Determina la necesidad de transfusión y explica los 

motivos de la transfusión, riesgos, beneficios, 

complicaciones, alternativas. 

 

Solicita identificación y firma  del formato,  de 

consentimiento bajo información para transfusión  del 

paciente, familiar y de  dos testigos presenciales. 

 Envía al paciente y/o su familiar a la oficina de 

admisión para continuar procedimiento de admisión. 

.Formato de 
consentimiento 
informado para 
transfusión 
 

 

Subdirectora de 

Enfermería, 

(Enfermera) 

 

 
19 

 

Recibe al paciente y/o familiar y verifica formatos 

firmados. 

 

TERMINA  

 
.Formatos de 
consentimiento 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

Subdirector de Servicios Clínicos, 
Subdirector de Servicios 

Quirúrgicos, 
(Médico Tratante) 

Subdirector de Servicios 
Clínicos, Subdirector de 
Servicios Quirúrgicos, 

(Cirujano Tratante)  

Subdirector de Servicios 
Clínicos, Subdirector de 
Servicios Quirúrgicos, 

(Anestesiólogo)  

Subdirectora de 
Enfermería, 
( Enfermera) 

  

   

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

Formato de 

consentimiento 

Solicitud de 

internamiento 

Hoja de ingreso 

hospitalario 

3 

Revisa al paciente, 

determina 

hospitalizar para 

estudio o 

tratamiento 

1 

     2 

2 

4 

Si 

No 

¿Acepta 

tratamiento? 

Solicita 

identificación y 

firma de 

consentimiento 

informado 

Llena formato de 

admisión hospitalaria,  

autorización ingreso 

hospitalario  

No Si 

TERMINA 

INICIO 

1 

¿Determina 

tratamiento 

quirúrgico? 

Envía al paciente 

a medicina 

interna 

Envía al paciente 

al servicio de 

cirugía 

6 

5 
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Subdirector de Servicios Clínicos, 
Subdirector de Servicios 

Quirúrgicos, 
(Médico Tratante) 

Subdirector de Servicios 
Clínicos, Subdirector de 
Servicios Quirúrgicos, 

(Cirujano Tratante)  

Subdirector de Servicios 
Clínicos, Subdirector de 
Servicios Quirúrgicos, 

(Anestesiólogo)  

Subdirectora de 
Enfermería, 
( Enfermera) 

  

   

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

7 

8 

Formato de 

consentimiento 

10 

Explica los 

motivos de cirugía 

o procedimiento 

Recibe al paciente 

y familiar 

responsable 

2 

     3 

11 

12 

Si 

No 

¿Determina 

cirugía? 

Envía al paciente 

para valoración pre-

anestésica  

Solicita 

identificación y firma 

de consentimiento 

informado para 

cirugía 

Anota indicaciones 

médicas 

No 

Si 

9 

Realiza cirugía con 

anestesia local 

¿Determina 

técnica 

anestésica? 

1 
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Subdirector de Servicios 
Clínicos, Subdirector de 
Servicios Quirúrgicos, 

(Médico Tratante) 

 

Subdirector de Servicios 
Clínicos, Subdirector de 
Servicios Quirúrgicos, 

(Cirujano Tratante) 

  

Subdirector de Servicios Clínicos, 
Subdirector de Servicios 
Quirúrgicos, 

(Anestesiólogo)  

Subdirectora de 
Enfermería, 
( Enfermera) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Formato de 
consentimiento para 

anestesia 

 Formato para 

transfusión 

14 

17 

Formatos de 

consentimiento 

Si 

No 

¿El paciente 

es apto para 

anestesia? 

Solicita adecuación 

del estado clínico 

Explica la necesidad 

de anestesia,  

complicaciones, 

alternativas 

13

3 

Solicita firma de 

formato de 

consentimiento bajo 

información para 

anestesia 

2 

Recibe al paciente y 

verifica formatos de 

consentimiento 

firmados 

Término 

Determina necesidad  

de transfusión y 

explica  riesgos, 

beneficios 

Recibe al paciente 

para evaluación pre- 

anestésica  

15 

16 

Solicita identificación 

y  firma de formato de 

consentimiento bajo 

información para 

transfusión 

18 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Manual de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de  
Ixtapaluca. 

N/A 

 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Expediente Clínico 5 años 
 

Archivo Clínico 
 

No aplica 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1  Carta de consentimiento Informado.- Documento escrito, firmado por el paciente o su 

representante legal o el  familiar más cercano mediante el cual se acepta bajo debidamente 

información de los riesgos más frecuentes y de los beneficios esperados, un procedimiento 

médico o quirúrgico con fines de  diagnóstico terapéutico, rehabilitatorio, paliativo o de 

investigación. Estas cartas se sujetarán a los requisitos previstos en las disposiciones sanitarias, 

serán revocables mientras no inicie el procedimiento para el que se hubieren otorgado y no 

obligaran el médico a realizar u omitir un procedimiento cuando ello entrañe un riesgo 

injustificado hacia el paciente.  

 
8.2 Consulta preoperatoria de anestesiología.- Protocolo de estudio que permite la evaluación del 

estado físico y riesgo del paciente, para establecer un plan anestésico  de acuerdo con su 

análisis y de ser posible respetar la preferencia del paciente. 

 
8.3 Expediente Clínico.- Es el conjunto de documentos básicos escritos de manera específica, 

exacta y ordenada que reflejan con claridad el historial de salud de un paciente. 

 
8.4 Hospitalización.- Servicio que cuenta con camas censables para atender pacientes internos, 

proporcionar atención médica con el fin de realizar diagnósticos, aplicar tratamientos y cuidados 

continuos de enfermería.  

 
8.5 Ingreso.- Es la entrada oficial de un paciente en un servicio de hospitalización con fines de 

diagnóstico, tratamiento o estudios; también se conoce como admisión. 

 
8.6 Riesgo.- Constituye una probabilidad de daño o condición de vulnerabilidad siempre dinámica e 

individual. No implica necesariamente daño, no otorga certezas ni relaciones directas y 

deterministas, sino una probabilidad de ocurrencia de este. 

 
8.7 Transfusión alógenica.- Aplicación de sangre o componentes sanguíneos de un individuo a otro.  
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Numero de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 

10.  ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Carta de consentimiento bajo información de ingreso hospitalario  
10.2 Carta de consentimiento bajo información de procedimientos diagnósticos y terapéuticos de alto 

riesgo 
10.3 Carta de consentimiento bajo información para procedimientos anestésicos   
10.4 Carta de consentimiento bajo información para cirugía  
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10.1 Carta de consentimiento bajo información de ingreso hospitalario  
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10.2 Carta de consentimiento bajo información de procedimientos diagnósticos y terapéuticos de 
alto riesgo 
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10.3 Carta de consentimiento bajo información de procedimientos anestésicos  
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10.4 Carta de consentimiento bajo información para cirugía  
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11. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE CIRUGÍA MAYOR AMBULATORIA. 
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1.   PROPÓSITO 

             1.1  Establecer los lineamientos que sirvan de guía al personal médico y paramédico de los 

servicios quirúrgicos para realizar cirugía mayor ambulatoria en los pacientes que sean 

candidatos a ella y cumplan con los requisitos establecidos en la NOM-205-SSA1-2002 

para la práctica de cirugía mayor ambulatoria con la finalidad de obtener la satisfacción 

del usuario.  

2.    ALCANCE 

2.1 A  Nivel Interno: Aplica a la Dirección Médica coordina la estandarización de los 

procedimientos considerados como cirugía mayor, Dirección de Operaciones se encarga del 

abasto, Subdirección de recursos materiales proporciona los insumos necesarios, 

Subdirección  de Servicios Quirúrgicos realiza los procedimientos quirúrgicos , Subdirección  

de Enfermería proporciona los cuidados necesarios al paciente., Trabajo social, Oficina de 

Admisión (Cajeros del Hospital).  

2.2    A Nivel Externo: No aplica 

 

3.    POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1  Es responsabilidad del Médico Cirujano tratante, realizar el estudio clínico de los pacientes 

con necesidades quirúrgicas y determinar si son candidatos para el programa, de acuerdo 

a los criterios establecidos en la NOM-205-SSA1-2002 para la práctica de la  cirugía mayor 

ambulatoria.   

3.2   En los casos de ser requerida la intervención del servicio de anestesiología es 

responsabilidad del médico anestesiólogo de la consulta pre-anestésica  de realizar esta, de 

acuerdo a los criterios establecidos en la NOM-170-SSA1-1998 para la práctica de la 

anestesiología una vez que el paciente ha sido estudiado integralmente por el médico 

cirujano tratante.  

3.3   Es responsabilidad del Médico cirujano tratante una vez determinada la necesidad de 

cirugía ambulatoria mayor de solicitar el ingreso del paciente el día de la cirugía al 

personal de admisión a través del formato de ingreso. 

3.4   Es responsabilidad del personal de Trabajo Social  el realizar el ingreso y egreso del 

paciente en base a los procedimientos correspondientes establecidos en el Manual de 

Procedimientos de Trabajo Social. 

3.5    Es responsabilidad del Personal de Trabajo Social informar ampliamente y de acuerdo a 

ámbito de su competencia sobre el Programa de Cirugía Mayor Ambulatoria y Trámites a 

Seguir, así como de la importancia de presentar los requisitos  cubiertos el día de la  cirugía 

ambulatoria (recibos de pago y comprobante de donación de sangre). 

3.6   Es responsabilidad del Personal Administrativo de las cajas (cajeros), de solicitar el pago de 

la cirugía programada, de acuerdo al Nivel Socioeconómico previamente establecido por  

Trabajo Social. 

3.7    El Personal Administrativo del servicio tratante será responsable, una vez identificado el 

paciente como parte del programa, realizar su ingreso a las camas asignadas al programa a 

través del formato correspondiente (el tiempo máximo establecido para el ingreso será de 

30 minutos). 
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3.8  El Personal de Enfermería del servicio será responsable de recibir al paciente verificando las 

condiciones preoperatorias. 

3.9 El Médico Cirujano tratante será el responsable de realizar el procedimiento quirúrgico 

programado en los quirófanos asignados para ello además de realizar el dictado operatorio 

y enviar al paciente a la cama asignada una vez que se determinó su alta de recuperación  

3.10  El Personal de Enfermería será el responsable de recibir al paciente, verificar que el 

expediente este completo, verificar la firma del alta del paciente y de avisar a trabajo social 

de egreso del paciente. 

3.11 Sera responsabilidad de Trabajo Social realizar el egreso del paciente de acuerdo al 

procedimiento correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 



 PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN MÉDICA 
(Subdirección de  Servicios Quirúrgicos) 

11. Procedimiento para  la realización de Cirugía Mayor Ambulatoria 
 Hoja 222 de 2669 

 
 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

 

Subdirector de 

Servicios Clínicos, 

Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos, 

(Médico tratante)  

 

 

  

 
1 
 
 
 
 
2 
 
 
 

 
 

3 
 
 
4 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Recibe al paciente lo explora, realiza historia 

clínica, solicita exámenes de laboratorio y de 

gabinete para confirmar diagnóstico, programa al 

paciente para cita subsecuente. 

Recibe al paciente y revisa los resultados de los 

exámenes de laboratorio. 

 ¿Determina si es candidato al programa de 

cirugía mayor ambulatoria? 

 

No: Explica la resolución no ambulatoria del 

padecimiento. 

 

Si: Explica detalles del programa.  

 

Determina  necesarias la valoración 

cardiovascular y de  anestesiología 

 

No: programa la cirugía de acuerdo a la 

disponibilidad de turno , pasa a la actividad 5.0 

 

Sí: solicita interconsulta a los servicios de 

cardiología y anestesiología y canaliza al 

paciente a ambos servicios, con apego al 

procedimiento 8 “Para la  solicitud y realización 

de interconsultas medicas” del Manual de la 

Dirección Médica,  programa cita subsecuente 

con resultados de valoraciones solicitadas. 

 

 
Historia Clínica 
Exámenes de 
Laboratorio 
Formato de 
interconsulta 
Valoración  
cardiovascular 
y de 
anestesiología 

 

Subdirector de 

Servicios Clínicos, 

Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos, 

(Medico de base 

tratante, Cirugía) 

 

 
8 
 
 

 
 
 
9 
 
 
 
 

10 

 
Realiza  al paciente,  valoración cardiovascular y 
determina la ausencia de contra indicaciones. 
 

¿Existe alguna contraindicación?  

 
No: prescribe tratamiento lo asienta en el 

Expediente Clínico, programa  citas 

subsecuentes  hasta el alta al efectuarse esta 

pasa a la siguiente actividad.  

 

Si: realiza valoración en formato y canaliza al 

paciente con el anestesiólogo.  

 

Expediente 
Clínico 
Formato 
valoración 
cardiovascular 
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Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

 

Subdirector de 

Servicios Clínicos, 

Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos, 

(Médico tratante)  

 
11 

 
 
 
 

12 
 
 
 

13 
 
 
 

  

Recibe al paciente lo interroga, lo explora y 

realiza el llenado de hoja de valoración 

preanestésica  y determina la ausencia de 

contraindicaciones. 

¿existen contraindicaciones  

No: Informa de la causa de la contraindicación y 

canaliza al paciente con su médico tratante para 

su corrección, regresa a la actividad 2.  

 

Si: Explica el plan anestésico al paciente y lo 

canaliza con su médico tratante.  

Solicita firma del Formato de consentimiento 

informado para anestesia  

 

 
.Consentimiento 
informado 
.Valoración pre-
anestésica 

 

Subdirector de 

Servicios Clínicos, 

Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos, 

(Médico  Tratante)  

 
14 

 
 
 

15 
 
 
 

16 
 
 
 
 

  

Recibe al paciente en cita subsecuente, revisa 

ausencia de contraindicaciones y confirma fecha 

de cirugía, extiende orden de internamiento.  

 Solicita firma de formatos de consentimiento 

informado para ingreso a cirugía, para 

realización de procedimientos de alto riesgo y 

de estudio Histopatológico.  

Canaliza al paciente con trabajo social para su 

orientación y entrega de expediente al personal 

administrativo. 

 

 
.Orden de 
internamiento 
.Consentimiento 
Informado 

 

 

Subdirectora de 

Atención al Usuario, 

(Trabajador Social) 

17 
 
 

18 
 
 
 
 

19 
 
 
 

 

 Recibe al paciente, solicita carnet y hoja de 

internamiento. 

Entrevista al paciente  elabora estudio social    y 

consigna el nivel de clasificación, coloca sello 

personal y firma en el carnet de citas.  Elabora 

orden de pago, volante de donación de sangre y 

las entrega al paciente. 

 Orienta y envía al módulo de cajas para el pago 

correspondiente y enfatiza la importancia de 

presentar su recibo de pago a su ingreso 

hospitalario. 

 
. Carnet de citas 
Orden de 
internamiento 
.Volante de 
internamiento  
.De sangre 
.Orden de pago. 

 

Subdirector de 

Recursos Financieros, 

(Cajero) 

20 
 
 
 
 

 Recibe al paciente, revisa el monto a pagar de 

acuerdo a la clave asignada a la cirugía  solicita 

el pago y extiende el recibo correspondiente. 

Canaliza al paciente al servicio de admisión en 

la fecha programada de cirugía. 

 

 
.Recibo de pago 
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Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

 

Subdirectora de 

Atención al Usuario, 

(Auxiliar de 

Admisión) 

 
21 

 

Recibe al paciente, verifica la orden de 

internamiento, recibo de pago, carnet, asigna 

cama, para cirugía ambulatoria disponible y lo 

envía con personal de enfermería del servicio 

correspondiente. 

 

 
.Orden de 
internamiento 
.Recibo de 
pago 
.Carnet 

Subdirectora de 

Enfermería, 

(Enfermera)  

 
22 

  

Recibe al paciente, lo ingresa al área de 

hospitalización de los servicios quirúrgicos. 

 

 
.Expediente 
clínico 

Subdirector de 

Servicios Clínicos, 

Subdirector de 

Servicios 

Quirúrgicos, 

(Médico Tratante) 

 

23 
 
 
 

24 

Realiza las indicaciones preoperatorias y la 

preparación del paciente para cirugía. 

 

Realiza dictado operatorio, nota de indicaciones 

médicas  NOM-004-SSA3-2012 del expediente 

clínico y solicita traslado al área de 

recuperación. 

 

 
.Expediente 
clínico 
 
 

 

Subdirectora de 

Enfermería, 

(Enfermera)  

25 
 
 
 
 

 Verifica expediente completo que contenga hoja 

de alta y hoja de hospitalización debidamente 

requisitada. Avisa a Trabajo Social para que 

inicie trámites de egreso. 

 
.Expediente 
clínico 

 

Subdirectora de 

Atención al Usuario, 

 (Trabajador  Social) 

 
26 

 
Recibe documentos y realiza egreso en base al 
procedimiento correspondiente (Manual de 
Trabajo Social) 
  
 

TERMINA  

 
.Expediente 

Clínico 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Subdirector de Serv. 

Clínicos, Subdirector de 

Serv. Quirúrgicos, 

(Médico Tratante) 

Subdirector de Serv. 

Clínicos, Subdirector 

de Serv. Quirúrgicos, 

 (Médico  tratante 

Cirugía) 

Subdirectora de 

Atención al 

Usuario, 

(Trabajador Social) 

Subdirector de 

Recursos 

Financieros, 

(Cajero) 

Subdirectora de 

Atención al Usuario, 

 (Auxiliar 

de Admisión) 

Subdirectora de 

Enfermería, 

(Enfermera) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

Historia 

Clínica 

Inicio 

1 

Recibe paciente, 

realiza historia 

clínica, solicita 

estudios  de 

laboratorio y gabinete 

1 

Si 

No 

Procede 

Programa 

cirugía  de 

acuerdo a 

disponibilidad  

2 

Exámenes de 

laboratorio 

Recibe al paciente, 

revisa los estudios de 

lab, determinación de 

cirugía ambulatoria 

5 

Determina  

valoración por 

cardiología y  

anestesiología  

Si 

No 

¿Es 

candidato? 

Explica 

resolución no 

ambulatoria 

Explica detalles 

del programa 

2 

4 

3 

6 
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Subdirector de Serv. 

Clínicos, Subdirector de 

Serv. Quirúrgicos, 

(Médico Tratante) 

Subdirector de Serv. 

Clínicos, Subdirector 

de Serv. Quirúrgicos, 

 (Médico tratante 

Cirugía) 

Subdirectora de 

Atención al 

Usuario, 

(Trabajador Social) 

Subdirector de 

Recursos 

Financieros, 

(Cajero) 

Subdirectora de 

Atención al Usuario, 

 (Auxilia de 

Admisión) 

Subdirectora de 

Enfermería, 

(Enfermera) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

  

Receta 

Médica 

 Formato de 

valoración 

cardiovascular  

 Solicitud de 

valoración 

cardiovascular  

Solicita 

interconsulta a los 

servicios de 

cardiología y 

anestesiología  y 

canaliza paciente 

3 

Si 

No 

¿Proced

e? 

Prescribe 

tratamiento 

clínico    

Realiza  

valoración 

cardiovascular  

Realiza 

valoración en 

formato y 

canaliza al  

anestesiólogo 

paciente con el 

1 

Si 

No 

Procede 

Informa de la 

causa de la 

contraindicación 

Realización de 

valoración  pre-

anestésica  

2 

8 

9 

10 

11 

12 

7 

3 
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Subdirector de Serv. 

Clínicos, Subdirector de 

Serv. Quirúrgicos, 

(Médico Tratante) 

Subdirector de Serv. 

Clínicos, Subdirector 

de Serv. Quirúrgicos, 

 (Médico  tratante 

Cirugía) 

Subdirectora de 

Atención al Usuario, 

(Trabajador Social) 

Subdirector de 

Recursos 

Financieros, 

(Cajero) 

Subdirectora de 

Atención al Usuario, 

 (Auxiliar 

de Admisión) 

Subdirectora de 

Enfermería, 

(Enfermera) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

  

Volante de 

donación de 

Sangre   

Orden de 

pago   

Estudio 

Social   

Hoja de 

Internamiento   

Carnet   

Formatos de 

consentimiento 

informado  

Explica el plan 

anestésico al 

paciente y lo 

canaliza con su 

médico tratante  

15 

Orden de 

internamiento  

Recibe al paciente 

confirma fecha de 

cirugía, extiende 

orden de 

internamiento 

2 

Recibe al 

paciente, solicita 

carnet y hoja de 

internamiento 

3 

4 

13 

14 

Solicita firma de  

formatos, 

consentimiento 

informado 

Canaliza al 

paciente  a 

Trabajo Social 

para su 

orientación 

Elabora Estudio 

Social, orden de 

pago, volante de 

donación de sangre  

entrega al paciente 

16 

17 

18 
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Subdirector de Serv. 

Clínicos, Subdirector de 

Serv. Quirúrgicos, 

(Médico Tratante) 

Subdirector de Serv. 

Clínicos, Subdirector 

de Serv. Quirúrgicos, 

 (Médico  tratante 

Cirugía) 

Subdirectora de 

Atención al Usuario, 

(Trabajador Social) 

Subdirector de 

Recursos 

Financieros 

(Cajero) 

Subdirectora de 

Atención al 

Usuario, 

 (Auxiliar 

de Admisión) 

Subdirectora de 

Enfermería, 

(Enfermera) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

  

Expediente 

clínico  

Expediente 

clínico  

Expediente 

clínico  

Expediente 

clínico  

Recibo de 

pago   

Recibe pago de  

cirugía y 

extiende recibo y 

canaliza al 

servicio

Ingreso de 

paciente a cirugía 

ambulatoria  

Recibe paciente, 

lo ingresa al área 

de  

hospitalización 

de cirugía  

22 

Expediente 

clínico  

Recibe 

documentos y 

realiza egreso 

Preparación del 

Paciente y 

realización de 

indicaciones 

preoperatorias 

3 

Realización de 

dictado, nota y 

solicitud de traslado 

al área de 

recuperación 

Verifica  

expediente 

completo, hoja de 

alta y de 

hospitalización 

Término 

Orienta y envía al 

paciente a caja a 

realizar el pago 

correspondiente 

19 

21 

20 

26 

25 

24 

23 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
Documentos 

 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Manual de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de  
Ixtapaluca. 

N/A 

6.2Norma Oficial Mexicana para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria NOM-
205-SSA1-2002.  

N/A 

6.3 Norma Oficial Mexicana para la práctica de la anestesiología  NOM-170-
SSA1-1998.  

N/A 

6.4Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico NOM-004-SSA3-2012. N/A 

 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de 
registro o 

identificación 
única 

7.1 Expediente Clínico 5 años 
 

Archivo Clínico 
 

N/A 

7.2 Libreta  de 
programación de cirugía 
ambulatoria 

5 años Archivo del Servicio N/A 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1     Cirugía Mayor Ambulatoria: Procedimiento de cirugía mayor que deben realizarse  en salas 

de cirugía y que por no haber producido invalidez, afectación o modificación de los parámetros 

de las funciones vitales del paciente en la valoración postoperatoria inmediata; requiere 

únicamente valoración en cama no censable y ser dados de alta en un lapso no mayor a 24 

horas, a partir del ingreso a la unidad quirúrgica.  

 

8.2    Egreso de Corta estancia: A la acción  que indica que una persona salió de un servicio donde 

su permanencia fue menor 24 horas y su atención no implico el uso de cama censable; es decir 

estuvo en el servicio de corta estancia. Esta puede clasificarse en quirúrgica y no quirúrgica y 

no genera egreso hospitalario y por lo tanto tampoco día estancia.  

 

8.3    Formato: Es el conjunto características y de presentación de una publicación periódica o de un  

programa de televisión o radio. 

 

8.4    Interconsulta: solicitud que se hace a un médico de la misma o de diferente especialidad,  con 

la finalidad de recabar una segunda opinión  acerca del diagnóstico y tratamiento de una 

enfermedad en la que se tienen dudas al respecto, con la finalidad de otorgar una atención 

médica de manera oportuna, eficiente y segura. 
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8.5     Valoración Cardiovascular: Revisión exhaustiva de las condiciones de un paciente, en este 

caso el sistema cardiovascular. 

 

8.6    Valoración Preanestésica: Protocolo de estudios que permite la realización de una historia 

clínica en anestesiología  para recabar información del paciente y que el mismo tenga 

conocimiento del riesgo que puede presentar durante el preanestésico, transanestésico, 

postanestésico, así como manejo de analgesia temprana también conocida como medicina 

perioperatoria. 

. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Numero de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Carnet de citas 

10.2 Formato de ingreso hospitalario (cirugía ambulatoria)   

10.3 Recibo de pago 

10.4 Hoja de alta  

10.5 Formato de interconsulta  

10.6 Formato de valoración cardiovascular y de anestesia   

10.7 Formato de consentimiento informado 

10.8  Volante de donación de sangre  
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10.1 Carnet de citas 
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10.2 Formato de ingreso hospitalario (cirugía ambulatoria)   
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10.3 Recibo de pago 
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10.4 Hoja de alta  
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10.5 Formato de interconsulta  
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10.6 Formato de valoración cardiovascular    
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10.7 Formato de consentimiento informado 
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10.8 Volante de donación de sangre  
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12. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 

MÉDICO. 
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1.    PROPOSITO 

             1.1   Establecer los mecanismos que permitan la selección y contratación del  personal médico 

aspirante a nuevo ingreso al Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, con el 

fin de colaborar a que los trámites se agilicen por las partes que intervienen en el proceso.  

2.    ALCANCE 

2.1    A Nivel  Interno: Aplica  a la Dirección Médica entrevista y selecciona a los profesionales, 

Subdirecciones de Área Médica y Jefaturas de Servicio en conjunto con la dirección 

médica analizan que es un recurso humano apto para su contratación, la Subdirección de 

Recursos Humanos integra los documentos, el Director General otorga el Vo,Bo y solicita 

al Administrador su contratación.    

2.2     A Nivel Externo: No aplica 

3.   POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 

3.1  Es responsabilidad de las Jefaturas de Servicio, de las Subdirecciones Clínica y Quirúrgica 

notificar la liberación de una plaza de Médico Especialista y/o General  a la Dirección Médica, 

así como de presentar el curriculum vitae de sus candidatos para ocupar una plaza vacante 

en su servicio.  

3.2  Es responsabilidad de la Dirección Médica establecer, revisar, verificar y vigilar que se cumplan 

los lineamientos y los requisitos para la selección del personal médico de base de nuevo 

ingreso.  

3.3  Es responsabilidad de la Dirección Médica difundir este procedimiento a todos los servicios 

correspondientes.   

3.4  Es responsabilidad de la Dirección Médica y de las Subdirecciones de Área Médica realizar la 

evaluación integral de los candidatos propuestos por las Jefaturas de Servicios  para ocupar 

una plaza vacante.  

3.5   Es responsabilidad de la Dirección Médica una vez aprobada la propuesta de candidatos enviar 

la solicitud de contratación a la Dirección de Administración y Finanzas. 

3.6   Es responsabilidad de la Subdirección de Recursos Humanos mantener abierta la convocatoria 

en caso de que no se seleccione ningún candidato.   

3.7   El incumplimiento de este procedimiento, será sancionado por las autoridades 

correspondientes de acuerdo a la Ley federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos Vigentes.  

3.8  Todas las actividades que conlleven relaciones interpersonales, se apegarán al Código de Ética  

vigente en el Hospital regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 
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4.  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento 
o anexo 

 

Directora  Médica 

 
1 
 
 
2 

 
Notifica  mediante oficio a la Dirección General que 
tiene una plaza vacante especificando el motivo de 
la baja. 
Envío de propuesta de candidato idóneo para 
ocupar la plaza vacante, con curriculum vitae a la 
Dirección General.  

 
 
Oficio 
Propuesta 
Curriculum 
Vitae 

 

 

Director  General 

 
3 
 
4 

 
Recibe curriculum vitae para evaluar si es 
candidato idóneo para ocupar plaza vacante 
Envía con oficio el curriculum y la solicitud de 
evaluación a la Dirección de Administración y 
Finanzas 

 
Oficio 
Curriculum 
Vitae 

 

 

Director de 

Administración y 

Finanzas 

 

 
5 
 
 
 
 
6 
 
7 

  

Recibe curriculum vitae y envía  con oficio 

determinación de aceptación de candidato a la 

Dirección General 

Procede: 

No: Explica razones de negativa y termina 

procedimiento 

Si: Continua procedimiento 

Oficio 

 

 

Director General 

 

 

 

 

 

 

 
8 
 
 
9 
 
 

 
10 

 

11 

 

Recibe la evaluación positiva y realiza entrevista al 

candidato. 

Selecciona al candidato idóneo en base a 

entrevista, curriculum vitae y resultado de 

evaluación de Dirección Médica. 

Procede: 

No: rechaza el candidato y termina el 

procedimiento 

Si: Notifica con oficio a la Dirección de 

Administración y Finanzas las selección del 

candidato a ocupar plaza vacante. 

 Solicita con Oficio la realización de trámites 

correspondientes a la Dirección de administración y 

Finanzas. 

 
Oficio 
 
 
 
 
 

Director de 

Administración y 

Finanzas 

12  Realiza trámites de contratación y envía oficio a la 

Dirección General de la fecha de presentación del 

candidato seleccionado.  

TERMINA  

 
Oficio 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

Director  General Directora  Médica Director de Administración y 

Finanzas 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Curriculum 

Vitae 

Oficio 

 Curriculum 

Vitae 

Oficio 

 Curriculum 

Vitae 

Inicio 

3 

1 

Oficio 

Notificación de 

plaza vacante 

Recibe 

Curriculum Vitae 

y evalúa si es el 

candidato ideal 

2 

Propuesta 

Envío de 

propuesta de 

candidato 

Si 

No 

Procede 

5 

Envía con oficio 

Curriculum Vitae 

y solicitud de 

evaluación a la 

DAF 

Recibe  

Curriculum Vitae 

y envía con oficio 

determinación 

1 

4 

2 
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Director  General 

 

Directora  Médica 

 

Director de Administración y 

Finanzas 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Evaluación 

Explica razones 

de negativa  

Evaluación 

positiva y envía  

a la Dirección 

General 

6 

7 

Oficio 

Recepción de 

evaluación y 

realización de 
entrevista 

8 

Oficio 

Realiza 

contratación 

Si 

No 

Procede 

Rechaza el 

candidato. 

Termina 

procedimiento 

Notifica con 

oficio a la D. A. 

F la selección 

de candidato a 

ocupar plaza 

Oficio 

Selección del 

candidato y 

notificación 

1 

Término 

9 

10 

11 

 

12 



  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

 

 

 
Rev. 0 
 

DIRECCIÓN MÉDICA 
(Subdirección de Servicios Clínicos y 

Subdirección de Servicios Quirúrgicos) 

12. Procedimiento para  la selección y 
contratación del Personal Médico.  

 
Hoja: 245 de 2669 

 
 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
Documentos 

Código ( cuando 
aplique) 

6.1 Manual de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de  
Ixtapaluca. 

N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaria de Salud.  
N/A 

6.3 Lineamientos para la  evaluación curricular. 
N/A 

6.4 Código de Ética del Hospital Regional de Alta Especialidad de  Ixtapaluca. 
N/A 

 

7.  REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios 5 años 
 

Dirección Médica 
 

Número de Oficio 

 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1     Autorizar: Dar a uno autoridad o facultad para hacer una cosa. Permitir.  
 
8.2   Candidato: Persona que aspira a un cargo, titulo, premio, etc., o que es propuesta para recibirlo. 
 
8.3     Contratación: Acción y efecto de contratar. Emplear a alguien para un trabajo. 
  
8.4    Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos: Ley que 

reglamenta a los sujetos de Responsabilidad en el Servicio Público, sus obligaciones, 
responsabilidades en el servicio público, sanciones administrativas y las autoridades 
competentes así como los procedimientos para aplicar dichas sanciones. 

 
8.5  Personal Médico: Persona autorizada legalmente y con título profesional y cédula que 

desempeñan labores relacionadas  con la atención médica en beneficio de los pacientes 
  
8.6     Plaza Vacante: Se dice del cargo empleo o dignidad que esta sin cubrir. 
 
8.7     Propuesta: Presentación de un aspirante a un cargo, empleo o galardón. 
 
8.8    Recursos Humanos: Se refiere al inventario de personal operativo vinculado al sector salud, 

clasificados como profesionales, técnicos, auxiliares, administrativos y otros. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Numero de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica.   

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

10.1 Oficio de envió de Currículos para Reclutamiento y Selección 

10.3 Oficio de Solicitud de Contratación de Personal Área Médica 
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10.1 Oficio de envió de Currículos para Reclutamiento y Selección 
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10.3 Oficio de Solicitud de Contratación de Personal Área Médica 
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13. PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR LA ATENCIÓN QUIRURGICA EN EL HRAEI 
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1.   PROPÓSITO 

              1.1 Establecer los indicadores de las áreas quirúrgicas con la finalidad de unificar criterios para 

evaluar la Atención Quirúrgica en el HRAEI y contar con información fidedigna que sea útil en 

la toma de decisiones dando como resultado una atención de calidad en el paciente 

quirúrgico.  

2.   ALCANCE 

2.1   A nivel interno. Aplica a la Dirección Médica elabora los criterios e indicadores para la 

evaluación de la atención quirúrgica,  Subdirección de Servicios Quirúrgicos realiza el análisis 

de los resultados e informa a la dirección médica para la toma de decisiones, los jefes de 

servicio retroalimentan  al personal operativo .  

2.2  A nivel Externo. No aplica 

 

3.   POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 

3.1    Es responsabilidad de la Dirección Médica a través de la Subdirección de Servicios 

Quirúrgicos elaborar la Guía para la evaluación de la atención quirúrgica, basada en los 

indicadores establecidos por la Secretaria de Salud.  

3.2    Es responsabilidad de la Dirección Médica a través de la Subdirección de Servicios 

Quirúrgicos la emisión de la Guía  y entrega para su aplicación a las Jefaturas de Servicios. 

3.3    Es responsabilidad de la Dirección Médica a través de la Subdirección de Servicios 

Quirúrgicos la  remisión y difusión oficialmente en un plazo no mayor a 20 días posteriores a 

su recepción a las Jefaturas de Servicio.  

3.4    Es responsabilidad de la Dirección Médica a través de la Subdirección de Servicios 

Quirúrgicos establecer las correcciones derivadas de los resultados obtenidos de la 

Evaluación de la Atención Quirúrgica que permitan establecer una cultura de mejora continua. 

3.5  Los Derechos de los Pacientes deberán respetarse conforme a la normatividad establecida y 

en base a las políticas  de la Secretaría de Salud referentes a un trato digno. 

3.6 La Dirección Médica a través de la Subdirección de Servicios Quirúrgicos, será la responsable 

de vigilar el respeto a los Derechos de los Pacientes. 

 

3.7 La Atención Quirúrgica respetará en todo momento la Carta Universal de los Derechos 

Humanos y la Carta de los Derechos de los Pacientes. 
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4. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

 

 
Director  General 

 

1 

 

 

 

Instruye a la Directora  Médica sobre la 

utilización de los Indicadores establecidos para 

la evaluación de la Atención Médica 

 

 
.Oficio 

 
Directora  Médica 

 

2 

 

Recibe, registra  y turna oficio con los 

indicadores  a evaluar a la subdirección de 

servicios clínicos.  

Oficio 

 

Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos 

 

3 

 

4 

 

 

Recibe oficio e indicadores a evaluar archiva 

oficio.  

 

Elabora Guía de Evaluación y envía a la 

Dirección Médica para  Vo.Bo. 

 

.Oficio 

.Guía de 

Evaluación 

 

 
Directora  Médica 

 

 

5 

 

 

6 

 

7 

 

 

Recibe la propuesta de Guía y procede a su 

análisis. 

¿Es correcta? 

NO. Reelabora Guía regresa a actividad  3 

 

SI. Envía a la Dirección General para su 

autorización. 

 

 

.Guía de 

Evaluación 

 

Director  General 

 

8 

 

9 

 

 

10 

 

Recibe la Guía  y analiza 

¿Las estrategias son adecuadas? 

NO. Reelabora propuestas regresa  a la 

actividad 4 

 

SI. Autoriza, firma y  envía a la dirección médica 

para su implementación 

 

 

.Guía de 

Evaluación 

 
Directora  Médica 

 
11 
 

 

Recibe y turna Guía a la Subdirección de los 

Servicios Clínicos para su difusión e 

implementación. 

 
.Guía de 
Evaluación 

 
Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos ( 

Jefes de Servicio) 

 
12 
 
 

13 

  

Recibe y turna  Guía  Autorizada a las Jefaturas 

de Servicio para su difusión e implementación. 

  
Difunde y aplica  la Guía de Evaluación. 
 

TERMINA 

 
. Guía de 
Evaluación 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Director General 

 
Directora Médica 

 
Subdirector de Servicios 

Quirúrgicos  

Subdirector de 
Servicios Quirúrgicos  

(Jefes de Servicio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
  

   Análisis de 

Resultados       

Guía de 

Evaluación 

Oficio 

Inicio 

3 

1 

Oficio 

Instruye sobre la 

normatividad 

 

Recibe oficio e 

Indicadores a 

evaluar, archiva 

oficio 

1 

2 

 Oficio 

Recibe, registra  

y  turna oficio 

con indicadores 

de Evaluación 

5 

   Propuesta 

de Guía       

Recibe propuesta 

de Guía de 

Evaluación 

4 

Elabora Guía de 

Evaluación y 

envía a la 

Dirección Médica 

Si 

No 

¿Es 

correcta? 

Reelabora Guía 

regresa Act.4 

Envía a la 

Dirección 

General para su 

autorización 

6 

7 

2 
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Director  General 

 
Directora Médica 

 
Subdirector de 

Servicios Quirúrgicos  

Subdirector de Servicios 
Quirúrgicos  

(Jefes de Servicio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 
 
 
 
 

Guía de 

Evaluación 

Guía de 

Evaluación 

Guía de 

Evaluación 

           Guía de 

Evaluación  

Término 

10 

8 

          Guía de 

Evaluación 

Recibe y analiza 

Guía 

Autoriza, firma y 

envía a la 

dirección médica 

1 

9 

          Guía de 

Evaluación  

Reelabora Guía 

de Evaluación 

 

12 

Recibe y turna 

Guía para su 

implementación  

¿Es 

correcta? 

No 

Si 

Recibe y turna 

Guía para su 

implementación  

Recibe e 

implementa  

Guía  de 

Evaluación  

11 

13 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Manual de Organización autorizado del Hospital Regional de Alta Especialidad 
de Ixtapaluca 

 
N/A 

6.2 Guía para la Evaluación de la Atención Quirúrgica    N/A 

6.3 Condiciones Generales de Trabajo de la SSA N/A 

6.4 Carta Universal de los Derechos Humanos N/A 

6.5 Carta de los derechos de los Pacientes N/A 

 

7. REGISTROS 

Registros Tiempo de conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Oficios 5 años 
Subdirección de 

Servicios Quirúrgicos  
 

Número de Oficio  

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1   Guía para la Evaluación de la Atención Quirúrgica: En ella se integran los indicadores de 

eficiencia, eficacia y efectividad de las diferentes actividades que realizan los médicos  y cuya 

evaluación y cumplimiento son necesarios para restablecer la política de mejora continua con el 

objetivo de ofrecer servicios médicos de alta calidad. Tiene sustento en la normatividad emitida por 

el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 

 

8.2  Propuestas de mejora: Documento que recaba el análisis de los indicadores evaluados en los 

servicios quirúrgicos y que expresa cuales son los problemas detectados y posibles soluciones. 

Documento a realizar y evaluarse cada año con el fin de establecer la política de mejora continua 

con los más altos estándares de calidad en la Atención Médica. 

 

8.3  Estrategias de Mejora: Acciones para resolver problemas detectados en el área quirúrgica. 

Anotándose los responsables de las acciones y el tiempo estimado de solución, así como el alcance 

y la finalidad de las mismas. Documento que deberá realizarse cada año.  
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9. CAMBIOS DE  VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Numero de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A. N/A N/A 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

10.1 Guía para la Evaluación de la Atención Quirúrgica 

10.2 Oficio de Propuestas 

10.3 Oficio de Estrategias  
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10.1 Guía para la Evaluación de la Atención Quirúrgica 
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10.2 Oficio de Propuestas 
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10.3 Oficio de Estrategias  



 

 


